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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se aprueba
la Carta de Servicios.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios y de acuerdo
con el Informe favorable de la Dirección General de Admi-
nistración Electrónica y Calidad de los Servicios, de fecha 17
de noviembre de 2004, en uso de la competencia que le
confiere el artículo 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de
noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios, el
sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se esta-
blecen los Premios a la Calidad de los servicios públicos,

R E S U E L V O

1. Aprobar la Carta de Servicios de la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Jaén, que se incorpora
como Anexo a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y
la Carta de Servicios de la Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Jaén en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. La presente Carta de Servicios tendrá
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, María Luisa
Gómez Romero.

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE
JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA DE JAEN

PROLOGO

La Carta de Servicios de la Delegación Provincial de Jaén
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía (en adelante, la Delegación Provincial de
Jaén) tiene como objetivo facilitar a los usuarios y usuarias,
la obtención de información, los mecanismos de colaboración
y la posibilidad de participar activamente en la mejora de
los servicios proporcionados por la Delegación.

La Delegación adoptará las medidas necesarias para
garantizar que el contenido de la presente Carta se aplique
por todo el personal, consiguiendo una mejora en los servicios
prestados.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. DATOS IDENTIFICATIVOS

I.I. Datos identificativos de la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Jaén.

La Delegación Provincial de Jaén forma parte de la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, tal y como se establece en el Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, y consta de las siguientes unidades:

1. Secretaría General.
2. Servicio de Justicia.
3. Instituto de Medicina Legal (IML).
4. Equipos técnicos de apoyo de menores.
5. Equipos técnicos de apoyo de familia.
6. Servicio de Asistencia a las Víctimas en Andalucía

(SAVA).

7. Equipo técnico de Reforma Juvenil. Recursos de Refor-
ma Juvenil:

a) Centro Educativo «Las Lagunillas». Fundación Psico-
social Diagrama.

b) Equipo de Medio Abierto: IMAJA.
c) Piso de Convivencia con grupo educativo familiar,

Miguel Magone. Fundación Proyecto D. Bosco.
d) Centro de Día Polivalente. Fundación Proyecto Don

Bosco.
e) Tratamiento ambulatorio para toxicomanía. Fundación

Angaro. Proyecto Hombre.
f) Tratamiento ambulatorio de trastornos psíquicos (IMAJA).
g) Tareas socioeducativas (talleres itinerantes) (IMAJA).

8. Departamento de Informática.
9. Servicio de Administración Pública.
10. Oficina de Información y Atención a la ciudadanía.

I.II. Misión.
La Misión de la Delegación Provincial de Jaén, como repre-

sentante de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
es la de ejecutar las competencias en materia de provisión
de medios personales, económicos y materiales para el fun-
cionamiento de la Administración de Justicia, programas rela-
tivos a Justicia Gratuita, Turnos de Oficio y Asistencia a las
Víctimas, Menores de reforma, así como en materia de Aso-
ciaciones, Función Pública e Información y Atención a la Ciu-
dadanía, delegadas todas ellas por la Consejería.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

La unidad responsable es la Secretaría General.

I.IV. Formas de colaboración y participación con la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Jaén.

Las personas usuarias de los servicios que presta la Dele-
gación Provincial de Jaén, en calidad de ciudadanos, ya sea
de carácter interno (personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, de otras Administraciones, unidad
u órgano administrativo) o externo (la ciudadanía en general),
podrán colaborar en la mejora de la prestación del servicio
a través de los siguientes medios:

- Mediante la expresión de sus opiniones en las encuestas
que periódicamente se realicen sobre la prestación de servicios.

- A través del libro de sugerencias y reclamaciones de
la Junta de Andalucía.

- Mediante su participación en encuentros, reuniones, jor-
nadas y foros que se organicen al efecto por la Delegación
Provincial de Jaén.

II. SERVICIOS

II.I. Relación de servicios que presta.
La Delegación Provincial de Justicia y Administración

Pública de Jaén presta los siguientes servicios desde las uni-
dades administrativas que se integran en la misma:

1. Servicios que presta la Secretaría General:
a) Velar por que todos los servicios que se prestan, en

ejercicio de las competencias que corresponden a la Dele-
gación, lo sean bajo el más estricto respeto de los derechos
fundamentales y libertades públicas que a todos/as reconoce
la Constitución Española y bajo los principios de objetividad
y eficacia con que toda administración pública debe servir
los intereses generales.
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b) Gestionar la dotación presupuestaria para abonar gastos
de funcionamiento e inversiones, tanto de la Delegación como
de los Organos Judiciales de Jaén y provincia.

c) Proveer de los medios materiales y económicos nece-
sarios para su funcionamiento a los Organos Judiciales, Fiscalía
e Instituto de Medicina Legal en Jaén y provincia. En particular,
de mobiliario, material de oficina, equipos de reprografía y
fax, traslado del personal para notificaciones judiciales, archi-
vos y guarda y custodia de expedientes judiciales.

d) Gestionar la ubicación y acondicionamiento de Sedes
Judiciales y otros organismos adscritos a la Delegación Pro-
vincial de Jaén.

e) Ejecutar los Programas de construcción, adecuación
y reparación, y supervisar los proyectos y obras -cuando pro-
ceda- de los edificios judiciales y edificios de la Delegación
Provincial.

f) Atender al mantenimiento integral y gestión técnica de
los edificios judiciales y edificios de la Delegación Provincial.

g) Poner a disposición de los Organos Judiciales de Jaén
y provincia el Servicio de asistencia para la interpretación en
procesos judiciales orales y traducción de documentos pro-
cesales, así como para la realización de peritaciones en los
procedimientos judiciales que lo requieran.

h) Proponer el pago de las indemnizaciones a aquellas
personas que asistan en calidad de testigos a procesos penales,
por los gastos ocasionados, cuando la parte condenada en
costas resulte insolvente y demás casos en que legalmente
corresponda.

i) Organización de jornadas relacionadas con los come-
tidos propios de la Secretaría General.

j) Convocar y resolver los concursos de méritos y demás
procedimientos de provisión de puestos de trabajo de la
Delegación.

k) Nombrar al personal funcionario interino de la Dele-
gación y de los Cuerpos de Médicos/as Forenses, Gestión Pro-
cesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa
y Auxilio Judicial de los Órganos Judiciales de la provincia
de Jaén, así como contratar al personal laboral temporal, de
acuerdo con los sistemas de selección establecidos.

l) Dictar las resoluciones y elevar las propuestas que pro-
cedan sobre las situaciones administrativas del personal fun-
cionario y laboral, reconocer los trienios y el grado personal,
declarar la jubilación, autorizar las vacaciones, los permisos
y licencias, y proponer la compatibilidad para el desempeño
de actividades públicas y privadas.

m) Ejercer las funciones de aprobación, compromiso,
liquidación y propuesta de pagos de las retribuciones del per-
sonal y hacer efectivo el cumplimiento de las obligaciones
en materia de afiliación, altas, bajas y cotización a la Seguridad
Social establecidas por la legislación vigente.

n) Incoar así como resolver los expedientes disciplinarios
por faltas leves y graves del personal de la Delegación y Ser-
vicios de apoyo a la Administración de Justicia.

ñ) Gestionar las bolsas de trabajo provinciales de personal
interino de los Cuerpos de la Administración de Justicia trans-
feridos a la Junta de Andalucía.

o) Aprobar, a propuesta de los Ayuntamientos, el nom-
bramiento de personal idóneo para el desempeño de las Secre-
tarías de Juzgados de Paz, en las poblaciones de menos de
7.000 habitantes.

p) Organizar las elecciones a órganos de representación
del personal laboral dependiente de la Delegación y de los
funcionarios de la Administración de Justicia, así como ges-
tionar la bolsa de horas provincial de la Junta de Personal
de la Administración de Justicia.

q) Gestión, tramitación y resolución del plan de actuación
específico para la realización de salvaguardias de datos y docu-
mentos y duplicación de grabación de vistas en órganos
judiciales.

r) Tramitación de planes de actuación específicos de
refuerzo en órganos judiciales.

s) Incoar los expedientes disciplinarios e imponer san-
ciones de apercibimiento a los funcionarios de la Adminis-
tración de Justicia destinados en el ámbito territorial de esta
Delegación Provincial.

t) Autorizar las vacaciones, permisos y licencias, así como
reconocimientos de trienios, acuerdos sobre cambios de situa-
ciones administrativas y demás incidencias de gestión de per-
sonal de los funcionarios de la Administración de Justicia ads-
critos a esta Delegación Provincial.

u) Tramitación, gestión y autorización de las órdenes de
viaje y liquidación de dietas y gastos de locomoción por razón
del servicio.

v) Atender dentro de plazo los requerimientos de los tri-
bunales que se deriven de las causas y procedimientos en
que la Consejería sea parte, dando cuenta inmediata al Gabi-
nete Jurídico y, en su caso, a los Servicios Centrales de la
Consejería o a quienes pudieran ver afectados sus intereses
legítimos.

w) Velar por el inmediato y exacto cumplimiento dentro
del plazo legal, y la publicación en el BOJA, en su caso, de
las resoluciones judiciales y sentencias firmes cuya ejecución
corresponda a la Consejería, dando cuenta al Organo Judicial
e interesados afectados, en su caso.

x) Resolver las reclamaciones previas a la vía laboral.

2. Servicios que presta el Servicio de Justicia:
a) Reconocer o denegar el derecho a la asistencia jurídica

gratuita, a través de la Comisión Provincial de Justicia Gratuita,
confirmando o modificando la decisión provisional del Colegio
de Abogados, así como remitir las impugnaciones y resolver
las insostenibilidades.

b) Impulsar la adopción de mecanismos de coordinación
con Organos Judiciales, Colegios Profesionales y otros Orga-
nismos Públicos, para agilizar la efectividad de las prestaciones
que conforman el derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita,
en especial, las designaciones de personal técnico para la
realización de pruebas periciales.

c) Remitir las impugnaciones y quejas recibidas sobre
el servicio de Orientación Jurídica del Colegio de Abogados/as
y colegiados/as que prestan el servicio de Asistencia Jurídica
Gratuita.

d) Inscribir en el Registro de Asociaciones, a efectos de
publicidad, la constitución de nuevas asociaciones, disolucio-
nes, modificaciones de Estatutos, adaptaciones a la Ley Orgá-
nica 1/2002, reguladora del derecho de Asociación, solicitudes
del reconocimiento de la declaración de Utilidad Pública, depó-
sito anual de las Cuentas de Asociaciones de Utilidad Pública,
la incorporación de asociaciones a federaciones y cuantos actos
sean motivo de inscripción.

e) Facilitar a personas físicas y jurídicas, el acceso a los
datos contenidos en el Registro de Asociaciones, con las limi-
taciones legalmente establecidas.

f) Informar sobre la convocatoria para indemnización a
personas ex-presas y represaliadas políticas, como consecuen-
cia de los supuestos previstos en la Ley 46/1977 de Amnistía.

g) Seguimiento de la ejecución de las medidas que se
hayan de ejecutar en los recursos dependientes de Reforma
Juvenil.

h) Seguimiento y elaboración de Convenios y demás ins-
trumentos de cooperación con otras Instituciones relacionadas
con la Administración de Justicia.

i) Gestionar la convocatoria anual de Subvenciones a los
Ayuntamientos para la mejora en infraestructura y equipa-
miento de los Juzgados de Paz de la provincia de Jaén.

j) Tramitar la designación de Peritos dependientes de orga-
nismos o servicios técnicos dependientes de la Administración
autonómica o autorizar la designación de peritos privados,
en su caso, a petición previa del órgano jurisdiccional com-
petente, para hacer efectivo el derecho a la asistencia pericial
gratuita.

k) Tramitar los expedientes de abono de honorarios a
peritos privados que hayan sido designados por los órganos
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jurisdiccionales para supuestos de justicia gratuita, una vez
constatado expresamente por el Servicio de Justicia que no
existe personal con titulación adecuada en el ámbito de la
Administración autonómica.

l) Tramitar y proponer para su pago, en su caso, los expe-
dientes de abono de peritos judiciales (en supuestos en que
no existe justicia gratuita) cuyo abono corresponda a la Admi-
nistración autonómica (insolvencia de la parte condenada en
costas y demás supuestos legalmente contemplados).

m) Tramitar y proponer para su pago, en su caso, los
expedientes de indemnización de gastos ocasionados a testigos
judiciales cuyo abono corresponda a la Administración auto-
nómica (insolvencia de la parte condenada en costas y demás
supuestos legalmente contemplados).

3. Servicios que presta el Instituto de Medicina Legal
(IML):

a) Poner a disposición de los Juzgados, Tribunales, Fis-
calías y Oficinas del Registro Civil de Jaén y provincia la labor
pericial que se requiera en todas las cuestiones médicas y
biológicas, relacionadas con el Derecho, tanto en atención
a las víctimas como en la asistencia a las personas puestas
a disposición judicial.

Servicio de Clínica Forense.
Dirección: Calle San Antonio, 5 bajo.
Teléfonos: 953 006 700 (de lunes a viernes no festivos,

de 9 a 14 horas).
Fax: 953 006 703.

b) Esclarecer mediante la autopsia las causas de muerte
violentas o sospechosas de criminalidad, aportando las prue-
bas incriminatorias que permitan resolver los casos. Informar,
con carácter general, mediante folleto explicativo y facilitar
información oral a los familiares acreditados que lo soliciten,
sobre los datos disponibles en el momento inmediatamente
posterior a la realización de la autopsia, que no conculquen
el secreto judicial. Se facilitará el servicio de transporte de
cadáveres en aquellos casos en que se requiera análisis
forense.

Las autopsias se realizan de lunes a viernes en horario
de 8:00 a 15:00, los sábados domingos y festivos según dis-
ponibilidad de la guardia realizada, en:

Dirección: Servicio de Patología Forense del IML. Cemen-
terio San Fernando.

Teléfono: 953 238 131.
Fax: 953 238 131.

c) Realizar los análisis químico-toxicológicos, biológicos
y criminalísticos que demanden tanto los órganos judiciales
de Jaén y provincia, en colaboración con el Instituto de Toxi-
cología y con otros Institutos de Medicina Legal de Andalucía.

d) Desarrollar actividades de formación, docencia e inves-
tigación relacionadas con la medicina forense, dirigidas a per-
sonal del ámbito sanitario, policial, jurídico, así como al alum-
nado y profesorado relacionado con la medicina forense, inten-
sificando la colaboración con las distintas universidades.

4. Equipos técnicos de apoyo de menores:
a) Poner a disposición de la Fiscalía de Menores la labor

pericial psicológica, social y educativa dirigida a menores
infractores/as, así como emitir el correspondiente informe téc-
nico de evaluación y en su caso, el relativo a la propuesta
de medidas.

b) Asistir a la celebración de comparecencias y audiencias
en los Juzgados de Menores.

c) Realizar las asistencias a Menores detenidos/as que
sean requeridas.

d) Responder a los requerimientos de los Juzgados de
Menores, en la fase de ejecución de medidas, a fin de realizar

el correspondiente informe, a efectos de cambio, sustitución
o suspensión de las mismas.

e) Para contactar con los Equipos Técnicos podrán dirigirse
a la Fiscalía de Menores:

Dirección: C/ Obispo Alonso Suárez, 1.
Teléfonos: 953 003 509 y 953 003 513.
Horario: De lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas.

5. Equipos técnicos de apoyo de familia:
a) Realizar informes periciales individuales y grupales a

requerimiento de los Juzgados de Familia, así como el segui-
miento técnico de resoluciones judiciales concretas.

b) Derivar y coordinar con el Punto de Encuentro Familiar
los casos en los que así se establezca judicialmente.

c) Poner a disposición de quienes hayan iniciado un pro-
cedimiento judicial ante el Juzgado de Familia, la ayuda de
personas expertas en mediación familiar, con la finalidad de
que puedan resolver el conflicto por mutuo acuerdo y no de
forma contenciosa.

d) Para contactar con los Equipos Técnicos podrán diri-
girse a los Juzgados de Familia, en:

Dirección: C/ Cronista González López, 1 (bajo).
Teléfonos: 953 003 070 y 953 003 076.
Horario: De lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas.

6. Servicio de Asistencia a Víctimas de delitos de Anda-
lucía:

a) Poner a disposición de las personas que hayan sido
víctimas de un delito, un servicio de atención personalizada
e integral.

b) Ofrecer a cualquier persona que haya sido víctima de
un delito, asesoramiento jurídico, realización de las gestiones
necesarias ante los organismos judiciales y policiales, así como
acompañamiento en las actuaciones que pudieran producirse.

c) Prestar a cualquier persona que haya sido víctima de
un delito asistencia psicológica, mediante intervenciones en
crisis, terapias individuales y grupales, así como la realización
de gestiones y el acompañamiento que se requiera, con el
objetivo de reducir los efectos de la victimización.

d) Facilitar información y llevar a cabo la gestión de recur-
sos sociales, tales como prestaciones económicas, orientación
laboral, vivienda, salud, educación y aquellos otros a los que
la víctima pudiera acceder.

Dirección: Cronista González López, 1, Bajo.
Teléfono: 953 003 047. Fax y telf: 953 003 078.
Horario: Mañana de 8,30 a 14,30 de lunes a viernes;

tardes: de 17,00 a 20,00 de lunes a viernes.

7. Equipo de Reforma Juvenil:
7.1 Coordinación, seguimiento y supervisión de la eje-

cución de las medidas impuestas por los Juzgados de Menores
llevadas a cabo por los recursos de la provincia de Jaén.

Dirección: Servicio de Justicia, C/ Santo Reino 4.ª planta.
Telf: 953 003 600. Fax. 953 003 624.

Recursos:
a) Centro de Menores Infractores de «Las Lagunillas»:
a.1) Poner a disposición un mínimo de 47 plazas en

régimen semiabierto y cerrado, para el internamiento de meno-
res y jóvenes, en cumplimiento de las resoluciones judiciales
de los Juzgados de Menores de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

a.2) Programar y desarrollar actividades personalizadas
de carácter educativo, formativo y terapéutico, que permitan
la reeducación y normalización de los menores y jóvenes
internos.

Dirección: Paraje Cerro blanco, Valle. Bataneros, Camino
de las Lagunillas, s/n.

Teléfono: 953 276 941. Fax: 953 276 942.
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b) Equipo de Medio Abierto: IMAJA.
b.1) Ejecución de las medidas de: Libertad vigilada, pres-

tación social en beneficio de la comunidad; permanencia en
domicilio; tareas socio-educativas (talleres itinerantes); trata-
miento ambulatorio psicológico.

Dirección: Avda. de Granada, 21, portal-A.
Teléfono: 953 234 353. Fax: 953 083 397.

c) Piso de Convivencia con grupo educativo familiar,
Miguel Magone, Fundación Proyecto D. Bosco.

c.1) Ejecución de medida de permanencia con grupo
educativo.

Dirección: Perpetuo Socorro, 69.
Teléfono: 953 260 242. Fax: 953 260 242.

d) Centro de Día Polivalente. Fundación Proyecto Don
Bosco.

Teléfono: 953 229884. Fax: 953 295013.
d.1) Ejecución de medidas a Asistencia a Centro de día

y tareas socio-educativas. Se utiliza para la derivación de meno-
res/jóvenes cumpliendo medidas de internamiento, conviven-
cia con grupo educativo y Libertad vigilada, para el completo
de su Programa de Ejecución de Medida.

Dirección: Sta. María del Valle, Bajos Comerciales, s/n.
Teléfono: 953 322 884. Fax: 953 322 884.

e) Tratamiento ambulatorio para toxicomanías, Fundación
Angaro. Proyecto Hombre.

e.1) Ejecución de la medida asistencia a tratamiento
ambulatorio de las toxicomanías, así como la derivación de
menores cumpliendo medidas de internamiento, convivencia
con grupo Educativo y Libertad Vigilada.

Dirección: C/ Menéndez y Pelayo, 21-Bajo.
Teléfono: 953 276 229. Fax: 953 291 235.

8. Servicios que presta el Departamento de Informática:
a) Ofrecer a los órganos judiciales de la provincia y a

la Delegación asistencia técnica ante cualquier incidencia en
el funcionamiento de las instalaciones, de los equipos y de
las aplicaciones informáticas.

b) Instalar y mantener actualizadas las aplicaciones infor-
máticas y los sistemas antivirus.

c) Gestionar el almacenamiento de soportes de copias
de seguridad y realizar las de la Delegación y las del nodo
provincial de la red judicial.

d) Recuperar las grabaciones de vistas por medios alter-
nativos en caso de fallos en el proceso ordinario de grabación
en soporte CD.

e) Mantener operativo el equipo de videoconferencia y
capacitar al personal encargado de su manejo.

f) Instalar equipos informáticos en la Delegación y en
Órganos Judiciales, por nueva creación, traslado, ampliación
o renovación del parque informático.

g) Prestar el equipamiento multimedia y el servicio nece-
sario para el desarrollo de cursos, reuniones y jornadas.

h) Impartir sesiones formativas para la adquisición y
actualización de los conocimientos necesarios para el uso de
las aplicaciones informáticas en los Organos judiciales.

9. Servicios que presta el Servicio de Administración
Pública:

a) Realizar las inscripciones, suspensiones y denegacio-
nes en el Registro de Personal producidas por los órganos
competentes, respecto del personal al servicio de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía en Jaén.

b) Gestionar la bolsa de vacantes para personal laboral
temporal, y la tramitación de las ofertas genéricas al SAE en
caso de no existir bolsa.

c) Gestionar la bolsa de sustituciones, existente en esta
provincia, para personal laboral.

d) Autorizar las contrataciones de personal laboral tem-
poral del personal al servicio de la Administración General
de la Junta de Andalucía para vacantes y sustituciones de
la Relación de Puestos de Trabajo, en el ámbito provincial
de Jaén.

e) Organizar las elecciones a órganos de representación
del personal funcionario al servicio de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía en Jaén y gestionar la bolsa
de horas provincial de la Junta de Personal, Comités de empre-
sa y delegados/as de personal.

f) Gestionar la adjudicación de puestos de trabajo al per-
sonal laboral fijo, pendiente de movilidad por salud laboral,
al servicio de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía en el ámbito provincial de Jaén.

g) Facilitar la infraestructura, los recursos y el personal
de apoyo necesario para la celebración de las pruebas selec-
tivas que se celebren en Jaén, para el acceso a la Función
Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Valorar los méritos alegados y proponer la relación
de aspirantes seleccionadas/os en los concursos de acceso
a la condición de personal laboral fijo de la Junta de Andalucía
así como en aquellos concursos cuya comisión de baremación
tenga su sede en Jaén.

i) Gestionar y resolver las ayudas, de actividad continuada,
médico-protésicas y odontológicas, así como las de estudios,
de acuerdo con la convocatoria anual, reguladas en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía en Jaén.

j) Organizar y realizar cursos presenciales y a distancia,
convocados tanto por el Instituto Andaluz de Administración
Pública (IAAP) como los diseñados y planificados directamen-
te, dirigidos al personal al servicio de la Administración General
de la Junta de Andalucía y de la Administración de Justicia.
Expedir los certificados de asistencia y aprovechamiento, salvo
en aquellos casos en que hayan sido gestionados directamente
por el IAAP.

k) Diseñar, planificar y organizar conferencias y jornadas
sobre temas de interés general vinculados con las adminis-
traciones públicas y dirigidas al conjunto de la ciudadanía.

l) Facilitar la infraestructura, los recursos didácticos y el
personal de apoyo necesario para la impartición de cursos
que contribuyen a la mejora de la Administración pública,
tanto de los gestionados directamente por el IAAP como por
otras instituciones y entidades que lo soliciten.

m) Contribuir a la divulgación de las publicaciones del
IAAP.

n) Colaborar con instituciones y entidades en el diseño
e impartición de actividades de formación relacionadas con
la Administración Pública y dirigidas a su personal, y facilitar
la información necesaria para la homologación por parte del
IAAP, en su caso.

10. Servicios que presta la Oficina de Información y Aten-
ción a la ciudadanía:

a) Ofrecer información administrativa general para orientar
a la ciudadanía en su relación con la Administración de la
Junta de Andalucía, facilitándole el derecho de acceso a los
servicios públicos, a través de atención personal, telefónica,
postal o por correo electrónico:

Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía.
Plaza de las Batallas, núm. 1, C.P. 23071.
Teléfonos: 953 003 064/65/66.
Fax: 953 003 170.
Correo-e: delegacion.jaen.cjap*juntadeandalucia.es
Web: www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracion-

publica (acceso a través del portal de la Junta de Andalucía).
Horario: De lunes a viernes de las 9,00 a 20,00 horas

de forma ininterrumpida y los sábados de 9,00 a 14,00 horas.
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b) Ofrecer información sobre el acceso a la función públi-
ca, los concursos de traslado, promoción u otros procesos
selectivos en relación con la condición de personal funcionario
o laboral de la Junta de Andalucía, así como de los cuerpos
de gestión procesal, tramitación procesal y auxilio judicial de
la Administración de Justicia.

c) Facilitar información específica sobre las Ayudas de
Acción Social para el personal al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía y de la Administración de Justicia
en Jaén.

d) Registrar el certificado electrónico que habilita para
la firma digital a la persona que lo solicite.

e) Recepcionar, registrar y compulsar, en su caso, la docu-
mentación que se presente dirigida a la Administración de
la Junta de Andalucía u otras administraciones públicas, con
excepción de la documentación relativa a extranjería.

f) Ofrecer información sobre la Institución del Defensor
del Pueblo Andaluz, así como recibir las quejas dirigidas ante
esta institución contra actuaciones de los Organismos Públicos.

II.II. Normativa reguladora de los servicios prestados por
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de Jaén.

- Constitución Española de 27 de diciembre de 1978
(BOE 29.12.1978).

- Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto
de Autonomía de Andalucía (BOE 11.1.1982).

- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE 21.11.1992. Corrección errores BOE
28.12.92 y BOE 27.1.93).

- Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma (BOJA núm. 60, de
29.7.1983).

- Real Decreto 304/1985, de 6 de febrero, sobre traspasos
de funciones y servicios de la Administración del Estado al
a Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Asocia-
ciones (BOE de 13.3.1985).

- Real Decreto 141/1997, de 31 de enero, sobre traspasos
de funciones y servicios de la Administración del Estado al
a Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de provisión
de medios personales al Servicio de la Administración de Jus-
ticia (BOE de 13.3.1997).

- Real Decreto 142/1997, de 31 de enero, sobre traspasos
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de provisión
de medios materiales y económicos para el funcionamiento
de la Administración de Justicia (BOE de 13.3.1997).

- Real Decreto 2074/1999, de 30 de diciembre, de
Ampliación de medios traspasados a Andalucía por Real Decre-
to 142/1997.

- Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías (BOJA extraordinario núm. 3,
de 25.4.2004).

- Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública (BOJA núm 94, de 14.5.2004).
Corrección de errores al Decreto 200/2004, de 11 de mayo
(BOJA núm. 132, de 7.7.2004).

- Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que se
delegan competencias en diversas materias en distintos órga-
nos de la Consejería (BOJA núm. 193, de 1 de octubre de
2004).

- R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE
núm. 148, de 21.6.2000; corrección de errores BOE núm.
227, de 21 de septiembre de 2000).

- R.D. 1098/2001, de 12 de octubre. Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE
núm. 257, de 26.10.2001).

- Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm.
59, de 26.7.1983).

- Ley 4/86, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad
Autónoma (BOJA núm. 40, de 9.5.1986).

- Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, Reglamento
de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (BOJA núm 2, de 8.1.1998). Corrección de errores BOJA
núm. 19, de 4.3.1988.

- Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía (BOJA núm. 124, de
26.10.1999).

- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de
las Administraciones Públicas (BOE 264, de 4.11.2003).

- Decreto 149/1988, de 5 de abril, de Intervención de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 45, de 10.6.88).

- Decreto 46/1986, de 5 de marzo, Reglamento General
de Tesorería y Ordenación de Pagos de la Junta de Andalucía
(BOJA núms. 28 y 29 de 4 y 8 de abril de 1986). Modificado
por Decreto 52/2002 (BOJA núm. 33, de 19.3.2002).

- Orden anual de la Consejería de Economía y Hacienda
sobre el cierre del ejercicio económico.

- Decreto 17/1983, de 26 de enero, sobre estructuración
transitoria de los servicios territoriales de la Junta de Andalucía
(BOJA núm. 10, de 4.2.1983).

- Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica
Gratuita (BOE de 12 de enero).

- Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se
aprueba el reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía (BOJA núm. 134, de 18.11.1999). Corrección de errores
BOJA núm. 6, de 18 de enero de 2000, rectificado por correc-
ción de errores BOJA núm. 143, de 9.12.1999. Modificado
Decreto 273/2001, de 18 de diciembre (BOJA núm. 149,
de 29.12.2001).

- Orden de 30 de septiembre de 2002, por la que se
determina la cuantía y formas de pago a Técnicos Privados
para la realización de pruebas periciales en procedimientos
de Justicia Gratuita (BOJA núm. 124, de 24.10.2002).

- Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación (BOE núm. 73, de 26.3.2002).

- Decreto 152/2002, de 21 de mayo, por el que se regula
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro
de Asociaciones de Andalucía (BOJA núm. 69, 13.6.2003).

- Decreto 333/2003, de 2 de diciembre, por el que se
establecen indemnizaciones a ex-presos y represaliados polí-
ticos que sufrieron privación de libertad por un período superior
a tres meses e inferior a tres años, como consecuencia de
los supuestos previstos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre,
de Amnistía (BOJA núm. 236, de 9.12.2003).

- Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coor-
dinación de actuaciones en torno a la recuperación de la memo-
ria histórica y el reconocimiento institucional y social de las
personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y
la postguerra (BOJA núm. 236, de 9.12.2003).

- Ley Orgánica 10/1995, de modificaciones del Código
Penal (afecta a la legislación de menores) (BOE núm. 281,
de 24.11.1995).

- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de
la responsabilidad penal de los menores (BOE núm. 11, de
13.1.2000).

- Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

- Decreto 104/1992, de 9 de junio, sobre coordinación
de la elaboración y desarrollo de la Política Informática de
la Junta de Andalucía (BOJA núm. 72, de 28.7.1992).

- Decreto 176/2002, de 18 de junio, por el que se cons-
tituyen y regulan los Institutos de Medicina Legal de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 94, de
10.8.2002).
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- Orden de 11 de julio de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se desarrollan
determinados aspectos del funcionamiento de los Institutos
de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(BOJA núm. 133, de 11.7.2003).

- Decreto 95/2004, de 9 de marzo, por el que se crean
y regulan el Consejo Andaluz de Medicina Legal y Forense
y la Comisión de Coordinación de los Institutos de Medicina
Legal de Andalucía (BOJA núm. 61, de 29.3.2004).

- Real Decreto 1185/2001, de 2 de noviembre, por el
que determina el ámbito territorial de los Institutos de Medicina
Legal de Almería, Cádiz, Córdoba, Huelva y Jaén (BOE núm.
278, de 20.11.2001).

- Resolución de 8 de julio de 2004, de la Secretaría Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se establece la fecha de entrada en funcionamiento del
Instituto de Medicina Legal de Jaén (BOJA núm. 142, de
21.7.2004).

- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública (BOE núm. 185, de 3.8.1984.
Corrección de errores BOE núm. 229, de 24.10.1984 y BOE
núm. 244, de 11.10.1984).

- Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm.
112, de 28.11.1985).

- Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores (BOE núm. 75, de 29.3.1995).

- Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social (BOE de 29 de junio).

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales (BOE núm. 269, de 10.11.1995).

- Ley 9/1987, de 13 de mayo, de órganos de repre-
sentación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas (BOE núm. 144, de 17.6.1987).

- Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
(BOE de 2 de julio).

- Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación
y Planta Judicial (BOE de 30 de diciembre).

- Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes sobre el Régimen especial de la Seguridad Social
del personal al servicio de la Administración de Justicia (BOE
núm. 154, de 28.6.2000).

- Leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado
y de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en lo que se refiere a las retribuciones del personal al servicio
de la Administración Pública.

- VI Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio
de la Junta de Andalucía.

- Decreto 349/1996, de 16 de julio, por el que se regulan
las diversas formas de prestación del trabajo del personal fun-
cionario en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 86, de 27.7.1996).

- Decreto 134/1993, de 7 de septiembre, por el que
se dictan normas relativas a los procedimientos administrativos
de gestión de personal de la Junta de Andalucía (BOJA núm.
114, de 21.10.1993).

- Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do (BOE núm. 85, de 10.4.1995).

- Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19.1.2002).

- Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 31, de 21.4.1989).

- Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las personas tra-
bajadoras (BOE núm. 266, de 6.11.1999).

- Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical (BOE núm. 189, de 8.8.1985).

- Ley 17/1980, de 24 de abril, que regula el régimen
retributivo de los funcionarios de la Administración de Justicia.

- Orden de 24 de abril de 2000, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sobre selección, propuesta y nom-
bramiento de funcionarios interinos para cubrir plazas vacantes
de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y
Agentes de la Administración de Justicia (BOJA núm. 60, de
23.5.2000). Modificada por Orden de 13 de septiembre de
2001 (BOJA núm. 122, de 20.10.2002) y por Orden de
4 de junio de 2002 (BOJA núm. 76, de 29.6.2002).

- Decreto 56/2003, de 25 de febrero, por el que se modi-
fica el Decreto 50/1987, de 25 de febrero, por el que se
aprueban los Estatutos del IAAP (BOJA núm. 53, de
19.3.2003).

- Decreto 211/1989, de 17 de octubre, por el que se
modifica parcialmente el Decreto 50/1987, de 25 de febrero,
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz
de Administración Pública (BOJA núm. 84, de 20.10.1989).

- Decreto 50/1987, de 25 de febrero, por el que se aprue-
ban los Estatutos del IAAP (BOJA núm. 20, de 10.3.1987).

- Decreto 9/1986, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Regulador de Registro General de Personal (BO-
JA núm. 35, de 25.4.1986) y Decreto 279/2001, de 26
de diciembre, por el que se modifica (BOJA núm. 149 de
29.12.2001).

- Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento
de servicios previos en la Administración Pública (BOE núm. 9,
de 10.1.1979).

- Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de 18 de abril de 2001, por la que aprueba el Regla-
mento de ayudas de Acción Social para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía. Modificado
por Orden de 26 de junio de 2003 y de 9 de junio de 2004.

- Real Decreto 1714/2004, de 23 de julio, por el que
se fija para el año 2004 el régimen retributivo de los fun-
cionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa,
Tramitación Procesal y Administrativa, Auxilio Judicial y de
los Técnicos Especialistas y Ayudantes de Laboratorio del Ins-
tituto Nacional de toxicología y Ciencias Forenses (BOE núm.
194, de 12 de agosto de 2004).

- Resolución de 27 de septiembre de 2004, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se
establece el Manual de Comportamiento de los empleados
públicos en el uso de los sistemas informáticos y redes de
comunicación de la Administración de la Junta de Andalucía.

III. DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE LOS
SERVICIOS

III.I. Derechos de las personas usuarias.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común:

1. Ser tratadas con el debido respeto y consideración.
2. Recibir información de interés general y específica en

los procedimientos en los que sean interesadas, que se tramiten
en esta Delegación, de manera presencial, telefónica, infor-
mática y telemática.

3. Ser atendidas directa y personalizadamente.
4. Obtener la información administrativa de manera eficaz

y rápida.
5. Recibir una información administrativa real, veraz y

accesible, dentro de la más estricta confidencialidad.
6. Obtener una orientación positiva.
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7. Conocer la identidad de las autoridades, funcionarias
y demás personal que tramitan los procedimientos en que
sean parte.

IV. SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES

IV.I. Libro de Sugerencias y Reclamaciones.
La ciudadanía andaluza, como conjunto de clientes exter-

nos/internos, tiene reconocido su derecho a formular suge-
rencias y reclamaciones sobre el funcionamiento de los
servicios prestados por la Administración de la Junta de
Andalucía.

El Libro de Sugerencias y Reclamaciones es también un
instrumento que facilita la participación de todas las personas
en sus relaciones con la Delegación Provincial de Jaén, ya
que pueden presentar las reclamaciones oportunas cuando
consideren haber sido objeto de desatención, tardanza o cual-
quier otra anomalía, así como formular cuantas sugerencias
estimen convenientes en orden a mejorar la eficacia de los
servicios.

El Libro de Sugerencias y Reclamaciones se encuentra
ubicado en formato papel en todos los Registros de documentos
de la Junta de Andalucía. También está disponible en Internet
en formato electrónico (www.juntadeandalucia.es/justiciayad-
ministracionpublica/lsr/index.jsp).

IV.II. Formas de presentación de las Sugerencias y
Reclamaciones.

1. Quienes pretendan formalizar una sugerencia o recla-
mación podrán hacerlo, bien rellenando las hojas autocopia-
tivas del Libro en los Registros de documentos de la Admi-
nistración de la Junta Andalucía, así como en las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, o bien por
Internet, rellenando el formulario electrónico en la página web:
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-
ca/lsr/index.jsp.

2. Si la sugerencia o reclamación se realiza por Internet
y se dispone de un certificado digital, el formulario se firmará
digitalmente y se presentará electrónicamente y de forma auto-
mática en el Registro telemático único de la Junta de Andalucía
desde la mencionada página web. Si se realiza por Internet
pero no se dispone de un certificado digital, la misma deberá
ser impresa en papel, firmada y presentada en cualquier Regis-
tro de documentos de la Administración de la Junta Andalucía
y en los Ayuntamientos andaluces, así como las demás formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, donde se
devolverá su copia sellada.

IV.III. Tramitación.
La Secretaría General llevará el control de las denuncias,

quejas, sugerencias o reclamaciones que se presenten en rela-
ción con el funcionamiento de los servicios prestados por la
Delegación Provincial de Jaén, ante cuyo servicio se formuló
la sugerencia o reclamación correspondiente para que adopte
las medidas que correspondan, debiendo éste notificar a quien
hizo la sugerencia o reclamación, en el plazo de quince días,
las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, dándose
cuenta también, en el mismo plazo, de lo actuado a la Ins-
pección General de Servicios.

V. DIRECCIONES Y FORMAS DE ACCESO

V.I. Direcciones postales, telefónicas y telemáticas.

Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca.

Paseo de la Estación 30, 9 planta, C.P. 23071, Jaén.
Teléfono: 953 005 440. Centralita.
Fax: 953 005 432.
Dirección de Internet: www.juntadeandalucia.es/justicia-

yadministracionpublica.

www.andaluciajunta.es (acceso a través del portal de la
Junta de Andalucía).

Correo-e: delegacion.jaen.cjap*juntadeandalucia.es.

Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía.
Plaza de las Batallas, núm 1, C.P. 23071.
Teléfonos: 953 003 064/65/66.
Fax: 953 003 170.
Correo-e: delegacion.jaen.cjap*juntadeandalucia.es.

Aula de formación.
C/ Isaac Albeñiz, 2, bajo, C.P. 23009.
Teléfono: 953 267 431.

Servicio de Administración Pública, Justicia y Departa-
mento de Informática.

C/ Santo Reino 4, planta 1 (Sv. Adm. Pública), planta 4
(Sv. de Justicia y Dpto. de Informática).

Centralita: 953 003 600.
Fax Sv. Adm. Pública: 953 003 615.
Fax Sv. de Justicia: 953 003 624.
Fax Dpto. de Informática: 953 003 638

Instituto de Medicina Legal.
Sede Central: Calle San Antonio, 5, bajo.
Teléfono: 953 006 700.
Fax: 953 006 703.

Servicio de Patología.
Ctra. Granada, s/n, Cementerio de San Fernando.
Teléfono: 953 238 131.
Fax: 953 238 131.
Sede Nordeste.
Ctra. de Linares km 1 (Hospital San Juan de la Cruz).

Servicio de Asistencia a Víctimas de delitos de Andalucía
(SAVA).

C/ Cronista González López, 1, bajo.
Teléfono: 953 003 047.
Fax y telf.: 953 003 078.
Correo-e: sava.jaen.cjap*juntadeandalucia.es

Libro de Sugerencias y Reclamaciones:
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpubli-

ca/lsr/index.jsp.

V.II. Formas de acceso y transporte.
1. Plano de situación de la sede de la Delegación.

2. Transporte.
2.1. A la Delegación, a la Oficina de Información y Aten-

ción a la ciudadanía, Servicio de Justicia, Servicio de Función
Pública, SAVA y Equipo Técnico de Familia se puede acceder
mediante transporte público desde las paradas de autobuses
urbanos de las líneas siguientes:

Líneas: 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 11, 12 y 13. Parada del
Paseo de la Estación, 15.
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2.2. Al Aula de Formación se puede acceder mediante
las líneas siguientes:

Líneas: 2, 4, 7, 9, 10, 11, 12, parada Avda. de
Madrid, 60 (sentido descendente).

Líneas: 10, 11, 12 (sentido ascendente).
2.3. A la sede central del Instituto de Medicina Legal

se puede acceder mediante las siguientes líneas de autobuses
urbanos:

Por Paseo de la Estación, líneas 1,4,7,8,9,13,15,16,18
y 19, (parada Cristo Rey).

Por la Avda. Andalucía, líneas 13,15,16 y 18 (parada
Cárcel Vieja).

Y por Avda. Ejército Español, líneas 8,16 y 9 (parada
Centro de Diagnóstico).

Al Servicio de Patología situado en el Cementerio San
Fernando mediante las líneas 6 y 13 (parada Cementerio).

2.4. Al Centro de Menores «Las Lagunillas»: Línea del
Puente Tablas.

B) DATOS DERIVADOS DE COMPROMISOS DE CALIDAD
Y DE LA NORMATIVA APLICABLE

I. COMPROMISOS DE CALIDAD

1. En relación con la Secretaría General:
1.1. Ejecutar el crédito presupuestario en un 100% en

cada una de las partidas.
1.2. Programar y ejecutar las actuaciones necesarias para

la construcción, adecuación, reparación y conservación de las
infraestructuras judiciales y hacer el adecuado seguimiento
de las obras e intervenciones derivadas de dichos Programas.

1.3. Atender las incidencias y averías -no programables-
que se produzcan en las infraestructuras judiciales.

1.4. Responder de forma inmediata a las necesidades
de los Órganos Judiciales de Jaén y provincia en materia de
desplazamiento del personal.

1.5. Responder, de acuerdo con el tiempo máximo esta-
blecido en los pliegos de prescripciones técnicas vigentes, o
en su caso ofertado por los adjudicatarios, a las necesidades
de interpretación en procedimientos judiciales orales y tra-
ducción de documentos procesales, así como para la reali-
zación de peritaciones en los procedimientos judiciales que
lo requieran o el transporte de cadáveres a las sedes del IMLJA.

1.6. Informar, a petición de las personas interesadas, del
estado de tramitación de sus expedientes.

1.7. Comunicar en el plazo no superior a 10 días a las
personas físicas y jurídicas, proveedoras y adjudicatarias de
los contratos, de las irregularidades existentes en las facturas
presentadas para que puedan proceder a su rápida sub-
sanación.

1.8. Abonar las nóminas del personal el último día hábil
de cada mes.

1.9 Incluir en la nómina del mes corriente las incidencias
que tengan entrada en la Delegación o se generen en la misma
hasta el día 5 del mes.

1.10. Resolver los procesos selectivos y concursos de
provisión de puestos de trabajo en dos meses desde la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

1.11. Resolver las solicitudes no referidas a procesos
selectivos en el plazo máximo de un mes.

1.12. Contestar a escritos, expedir certificados, elevar pro-
puestas y realizar actuaciones de trámite no resolutorias en
un plazo máximo de 7 días hábiles desde la recepción de
la solicitud.

1.13. Realizar al menos 20 procesos selectivos al año
de personal interino.

1.14. Cubrir al menos el 80% de las peticiones de nom-
bramiento de personal interino de sustitución por bajas por
enfermedad superiores a un mes y el 100% de maternidad,
liberaciones sindicales y vacantes.

1.15. Resolver en el plazo máximo de 7 días hábiles
desde la recepción de la solicitud la concesión de vacaciones,
permisos y licencias.

1.16. Adjudicar los procedimientos de contratación abier-
tos mediante la forma de subasta en un plazo máximo de
tres meses, desde el acuerdo de inicio, salvo publicidad comu-
nitaria, en que el plazo máximo será de cinco meses.

1.17. Adjudicar los procedimientos de contratación abier-
tos mediante la forma de concurso en un plazo máximo de
cuatro meses, desde el acuerdo de inicio, salvo publicidad
comunitaria, en que el plazo será de 6 meses.

1.18. Adjudicar los procedimientos de contratación nego-
ciados sin publicidad en un plazo máximo de tres meses,
desde el acuerdo de inicio.

1.19. Tramitar para el pago las facturas expedidas por
los adjudicatarios de contratos administrativos, excluidos los
contratos menores, en un plazo de 20 días desde la fecha
de expedición de las certificaciones de obras o de los corres-
pondientes documentos que acrediten la realización total o
parcial del contrato.

1.20. Comunicar, en su caso, dentro de las dos horas
siguientes al examen de la documentación administrativa por
la correspondiente mesa de contratación, las deficiencias a
subsanar por los licitadores participantes.

2. En relación con el Servicio de Justicia:
2.1. Acelerar la tramitación de las solicitudes de Asistencia

Jurídica Gratuita para asegurar el reconocimiento o la dene-
gación de este derecho en un plazo máximo de 30 días.

2.2. Resolver y notificar los expedientes de inscripción,
modificación y adaptación de Estatutos de Asociaciones en
un plazo inferior a 70 días.

2.3. Potenciar el uso del correo electrónico y de Internet
para el envío de modelos normalizados en el Registro de Aso-
ciaciones y en todos los procedimientos que lo permitan.

2.4. Emitir los certificados que se soliciten de forma inme-
diata, o en un plazo no superior a 48 horas, cuando se precisen
comprobaciones de especial dificultad.

2.5. Informar detalladamente por el medio que se solicite
(atención, presencial, telefónica, correo-e, correo postal), acer-
ca de la convocatoria para indemnización a personas ex-presas
y represaliadas políticas.

2.6. Resolver la convocatoria anual de Subvenciones a
los Ayuntamientos para la mejora en infraestructura y equi-
pamiento de los Juzgados de Paz de la provincia de Jaén,
en un período máximo de cuatro meses.

3. En relación con los servicios prestados por el Instituto
de Medicina Legal:

3.1. Llevar a cabo los informes relativos a cada una de
las periciales requeridas.

3.2. Especializar al personal médico-forense en las dis-
tintas áreas de la medicina legal, en la vanguardia de los
problemas de mayor incidencia social: Violencia de género,
agresiones sexuales, maltrato infantil y de mayores y valoración
del daño corporal.

3.3. Informar con carácter general, mediante folleto expli-
cativo y facilitar información oral a los familiares acreditados
que lo soliciten, sobre los datos disponibles en el momento
inmediatamente posterior a la realización de la autopsia, que
no conculquen el secreto judicial.

3.4. Intensificar la colaboración con las Universidades,
para la realización de actividades formativas, docentes y de
investigación en materia de Medicina Legal y Forense, para
la práctica de su alumnado.

4. En relación con los Equipos Técnicos de Apoyo de
Menores:

4.1. Realizar los informes periciales y las asistencias a
menores detenidos/as que sean requeridas, garantizando las
exigencias de legalidad, responsabilidad y rapidez.
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4.2. Crear un ambiente que favorezca la sinceridad, así
como ofrecer un tratamiento de máximo respeto y conside-
ración para menores y responsables que les acompañen.

4.3. Informar con la mayor precisión y claridad, tanto
a menores como a tutores y tutoras, de los aspectos legales
relativos al caso que les afecta.

5. En relación con los Equipos Técnicos de Apoyo de
Familia:

5.1. Realizar los informes periciales que sean requeridos
garantizando las exigencias de legalidad, responsabilidad y
rapidez.

5.2. Crear un ambiente que favorezca la sinceridad, así
como ofrecer un tratamiento de máximo respeto y conside-
ración para menores y responsables que les acompañen.

5.3. Promover la vía de la mediación como medida de
resolución de conflictos en el ámbito del derecho de familia.

5.4. Fomentar que los procesos judiciales de familia sean
instrumentos de pacificación de los conflictos familiares, así
como humanizar y personalizar el trato en estos procesos.

6. En relación con el Servicio de Atención a las Víctimas
de Andalucía (SAVA):

6.1. Prestar atención personalizada de forma inmediata,
en el horario de atención establecido.

6.2. Responder de forma inmediata a las necesidades
de tipo jurídico, tanto de asesoramiento como de gestión y
acompañamiento.

6.3. Prestar asistencia psicológica de forma inmediata
en situaciones de urgencia y, en un plazo no superior a 7
días, las no demorables.

6.4. Realizar de forma inmediata las gestiones deman-
dadas en relación con recursos sociales y derivar a los servicios
especializados en su caso.

7. En relación con el Equipo de Reforma Juvenil:
7.1. Informar a menores, padres, madres y responsables,

con la mayor precisión y claridad, tanto de la evolución en
la aplicación de las medidas, como de los aspectos legales
relativos al caso.

7.2. Prestar atención especializada e individualizada a
menores en función de la medida judicial impuesta.

7.3. Crear un ambiente que favorezca la sinceridad, así
como ofrecer un tratamiento de máximo respeto y conside-
ración para menores y sus responsables.

7.4. Potenciar la implicación y el soporte de la familia
y el menor durante la ejecución de la medida, a través de
un contacto directo con los técnicos de reforma juvenil.

7.5. Desarrollar las capacidades personales, sociales y
formativas del menor para facilitar su reinserción socio-laboral.

7.6. Realizar los informes requeridos por el órgano
judicial.

7.8. Guardar el más estricto sigilo sobre la información
obtenida de los menores objeto de su intervención, atendiendo
a los derechos y la atención del menor.

8. En relación con el Departamento de Informática:
8.1. Atender las incidencias de los órganos judiciales de

Jaén y provincia, calificadas por el Centro de Emergencias
de la Red Judicial (CEIURIS) como críticas en menos de 3
horas.

8.2. Atender las incidencias de los órganos judiciales de
Jaén y provincia, calificadas por el Centro de Emergencias
de la Red Judicial (CEIURIS) como urgentes en menos de
3 horas, en aquellas sedes que dispongan de personal técnico
y en menos de dos días en las que no dispongan de este
personal.

8.3. Atender el resto de incidencias, en aquellas sedes
que dispongan de personal técnico, en menos de 6 días labo-
rables y en menos de nueve días en los que no dispongan
de personal técnico.

8.4. Actualizar diariamente los sistemas antivirus de los
equipos de la Delegación y Organos Judiciales de Jaén y
provincia.

8.5. Asegurar que las nuevas versiones de las aplicaciones
informáticas, se instalarán antes de que las versiones anteriores
dejen de funcionar, garantizando la continuidad del servicio.

8.6. Verificar diariamente que se han realizado con éxito
las copias de seguridad de todos los servidores de la provincia
y cambiar los soportes de almacenamiento de los ubicados
en la Delegación.

8.7. Recuperar los juicios almacenados en los equipos
de grabación de vistas antes de su borrado automático.

8.8. Realizar tareas de enlace con la Red Corporativa
de la Junta de Andalucía y verificar las nuevas instalaciones
de datos.

8.9. Asegurar que el equipo de videoconferencias y mul-
timedia, estará operativo para ser utilizado en todos aquellos
procedimientos y actividades que así lo soliciten.

8.10. Instalar, configurar y monitorizar tanto los equipos
de hardware, software y comunicaciones para el correcto fun-
cionamiento de los equipos de la Delegación y Organos Judi-
ciales de Jaén y provincia.

9. Respecto a los compromisos del Servicio de Admi-
nistración Pública:

9.1. Calificar los actos administrativos en el plazo máximo
de 7 días desde su recepción en el Registro de personal.

9.2. Ofrecer información especializada a los órganos ges-
tores en materias de competencia del Registro de Personal.

9.3. Autorizar las contrataciones de personal laboral tem-
poral, para vacantes y sustituciones de las RPT, en el plazo
máximo de 2 días una vez realizada la selección.

9.4. Resolver la concesión de permisos sindicales en el
plazo máximo de 7 días.

9.5. Facilitar la información sobre las actividades forma-
tivas del IAAP y de la Delegación Provincial a través de cual-
quier medio, incluida la web institucional, con carácter inme-
diato o en el plazo máximo de las 48 horas laborales siguientes,
en los casos de información de carácter especializado.

9.6. Ofrecer al personal de la Junta de Andalucía en Jaén
y a la ciudadanía en general los cauces necesarios para tener
acceso a todas las publicaciones del IAAP.

9.7. Entregar los certificados de asistencia a los cursos
y jornadas provincializados en el plazo de un mes desde la
sesión final.

9.8. Poner a disposición del alumnado un aula con el
equipamiento necesario para el óptimo desarrollo de los cursos.

9.9. Resolver todas las solicitudes de ayudas médico-pro-
tésicas u odontológicas en un plazo no superior a 75 días
desde su solicitud.

9.10. Aclarar de forma inmediata por el medio elegido
por la persona beneficiaria, de la/s causa/s de exclusión pro-
visional de la concesión de la ayuda solicitada, o cualquier
circunstancia del expediente, en su caso.

10. En relación con la Oficina de Información y Atención
a la ciudadanía:

10.1. Informar de 9,00 a 20,00 horas de forma inin-
terrumpida y los sábados de 9,00 a 14,00 horas, sobre todo
lo relacionado con la Administración de la Junta de Andalucía,
y poner a disposición de la ciudadanía hojas y folletos infor-
mativos que les orienten.

10.2. Facilitar de manera inmediata información en rela-
ción con el acceso a la función pública, concursos de traslados,
promoción y otros procesos administrativos relacionados con
el personal funcionario o laboral de la Junta de Andalucía.

10.3. Garantizar la orientación personal necesaria para
el acceso al BOJA, BOE, BOP y DOCE, así como a la web
de la Junta de Andalucía.

10.4. Efectuar los trámites necesarios para la obtención
inmediata de la firma digital cuando se completen los datos
y documentación necesarios por parte de la persona solicitante.
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10.5. Registrar y compulsar con carácter inmediato salvo
que lo impida la naturaleza o la cantidad de la documentación
presentada.

10.6. Disponer de expositores con información básica
relativa a la Institución del Defensor del Pueblo, sin perjuicio
de la que de manera complementaria pueda ser facilitada oral-
mente por el personal funcionario responsable del servicio.

II. INDICADORES

1. Respecto a los compromisos de la Secretaría General:
1.1. Grado de ejecución del presupuesto anual, en por-

centaje, por partidas presupuestarias
1.2. Número de consultas atendidas, al mes, sobre el

estado de tramitación de los expedientes.
1.3. Número de facturas que se rechazan al año, por

defectos formales.
1.4. Número de actuaciones realizadas, por año, en los

edificios judiciales, por tipo de actuación y órgano judicial.
1.5. Número de servicios de interpretación prestados por

lengua y órgano judicial y tiempo medio de respuesta de la
empresa adjudicataria.

1.6. Número de peritaciones realizadas y tiempo medio
de respuesta de la empresa adjudicataria.

1.7. Número de traslados de cadáveres efectuados a las
sedes del IMLJA y tiempo medio de respuesta.

1.8. Tiempo medio de resolución de los concursos, subas-
tas y procedimientos negociados, desde el acuerdo de inicio
hasta su adjudicación.

1.9. Número de quejas recibidas respecto al funciona-
miento de los servicios contratados por la Delegación y tiempo
medio de respuesta a las mismas.

1.10. Porcentaje anual de nóminas abonadas en plazo,
respecto del total.

1.11. Porcentaje de incidencias generadas antes del día
5, incluidas en la nómina del mes corriente, respecto del total.

1.12. Tiempo medio entre la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes en procesos selectivos
y de provisión y la fecha de resolución.

1.13. Tiempo medio entre la fecha de solicitud no referida
a procesos selectivos y la fecha de resolución.

1.14. Porcentaje de las actuaciones de trámite no reso-
lutorias, realizadas dentro del plazo de 7 días hábiles desde
la recepción de la solicitud.

1.15. Número de selecciones de personal interino al año.
1.16. Porcentaje de peticiones de nombramiento de per-

sonal interino atendidas favorablemente, por tipo de hecho
causante y año.

1.17. Porcentaje de resoluciones de vacaciones, permisos
y licencias emitidas dentro del plazo de 7 días hábiles, al
año.

1.18. Número de expedientes administrativos remitidos
a órganos judiciales de lo contencioso-administrativo, o ante-
cedentes e informes servidos a requerimiento de juzgados o
tribunales de los otros órdenes jurisdiccionales.

1.19. Peticiones de antecedentes administrativos, labo-
rales o informes sobre los mismos remitidos al Gabinete
Jurídico.

1.20. Número de resoluciones dictadas en ejecución de
sentencias y autos judiciales.

1.21. Porcentaje de resoluciones expresas recaídas y noti-
ficadas en recursos administrativos interpuestos contra actos
de la Delegación.

1.22. Número de reclamaciones previas a la vía laboral
que se han remitido para informe preceptivo al Gabinete
Jurídico.

1.23. Tiempo de respuesta y tiempo medio de reparación
de averías e incidencias surgidas en las infraestructuras judi-
ciales en función del alcance de las mismas -críticas, mayores
y menores-.

2. Respecto a los compromisos del Servicio de Justicia:
2.1. Número de expedientes de Justicia Gratuita trami-

tados al año, por materia y sexo de la persona beneficiaria,
así como en materia específica de violencia de género.

2.2. Tiempo medio transcurrido del reconocimiento o
denegación del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita al
semestre.

2.3. Número de inscripciones, modificaciones y adap-
taciones de Estatutos de Asociaciones, por tipo, al año.

2.4. Tiempo medio transcurrido desde la solicitud hasta
la inscripción por tipo de acto y año.

2.5. Número de comunicaciones telemáticas realizadas
por tipo de procedimiento y año.

2.6. Número de certificaciones por tipología, realizadas
al año.

2.7. Porcentaje de certificaciones realizadas con carácter
inmediato, del total, por año.

2.8. Número de consultas atendidas acerca de la con-
vocatoria para la indemnización a personas ex-presas y repre-
saliadas políticas.

2.9. Número de peritos designados al año para la rea-
lización de asistencias periciales gratuitas, señalándose las
que se han llevado a cabo por personal de los organismos
o servicios técnicos dependientes de la Junta de Andalucía
y los que se han realizado por peritos privados, indicándose
las distintas titulaciones requeridas por los órganos juris-
diccionales.

2.10. Número de expedientes tramitados al año para el
pago de peritos privados que han realizado una asistencia
pericial gratuita.

3. Respecto al Instituto de Medicina Legal:
3.1. Número de muestras analizadas.
3.2 Número de lesionados reconocidos, ya se trate de

nuevos lesionados, periódicos, especiales o incapacidades.
3.3. Número de autopsias realizadas con carácter anual.
3.4. Número de cursos y jornadas dirigidas al personal

que presta sus servicios en este Instituto.
3.5. Número de folletos explicativos distribuidos por pun-

tos de distribución y año.
3.6. Número de alumnos y alumnas de Universidades

que reciben formación práctica en el Instituto de Medicina
Legal al año.

4. Respecto a los Equipos Técnicos de Apoyo de Menores:
4.1. Número de informes técnicos de menores realizados

al año por sexo.
4.2. Número de comparecencias y audiencias realizadas

al año.
4.3. Número de actuaciones en fase de ejecución de medi-

das al año por sexo del menor o la menor.
4.4. Número mensual de asistencia a menores, por sexo.

5. Respecto a los Equipos Técnicos de Apoyo de Familia:
5.1. Número de informes técnicos de familia realizados

al año.
5.2. Número de actuaciones en fase de ejecución de medi-

das, al año.
5.3. Número anual de derivaciones efectuadas al Punto

de Encuentro Familiar.
5.4. Número de procesos judiciales consensuados y por-

centaje respecto del total.

6. Respecto a los compromisos del SAVA:
6.1. Número de personas atendidas por sexo, procedencia

y tipo de demanda.
6.2. Número de actuaciones jurídicas realizadas por mate-

ria, tipo de servicio prestado y sexo de la persona beneficiaria.
6.3. Número de actuaciones psicológicas realizadas por

objeto, tipo de servicio prestado y sexo de la persona
beneficiaria.
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6.4. Número de actuaciones sociales realizadas por obje-
to, tipo de intervención y sexo de la persona beneficiaria.

6.5. Grado de satisfacción de las personas usuarias, de
los servicios recibidos.

7. Respecto al equipo de Reforma Juvenil:
7.1. Número de medidas ejecutadas en la provincia de

Jaén, al año, por sexo y juzgado de procedencia.
7.2. Tiempo medio transcurrido desde la recepción del

Auto de Inicio de la medida impuesta y su ejecución.
7.3. Número de entrevistas mantenidas con los menores

y el núcleo familiar.
7.4. Número de Comparecencias y Audiencias realizadas

al año.
7.5. Número de derivaciones realizadas por los técnicos

a recursos de Reforma Juvenil e integrados en la comunidad
al año, de los menores con medida judicial.

7.6. Número de quebrantamientos de medida al año.
7.7. Número de contrataciones realizadas a jóvenes con

medida judicial.

8. Respecto a los compromisos del Departamento de
Informática:

8.1. Tiempo medio anual de atención de incidencias en
los Juzgados de Guardia de la ciudad de Jaén, en horario
distinto al laboral habitual.

8.2. Tiempo medio de atención de incidencias críticas
al año.

8.3. Tiempo medio de atención de incidencias urgentes
al semestre.

8.4. Tiempo medio de atención del resto de incidencias
al trimestre.

8.5. Porcentaje de días al semestre en que se actualiza
correctamente el fichero de firmas del antivirus.

8.6. Porcentaje de equipos que han tenido que paralizar
su actividad por no haber actualizado la versión de la apli-
cación, en relación con el total de equipos que utilizan la
nueva aplicación y al tiempo de inactividad.

8.7. Número de versiones nuevas de aplicaciones que
se instalan por año y servicio.

8.8. Porcentaje de días en que se han sustituido los sopor-
tes para la realización de copias de seguridad, al semestre.

8.9. Número de nuevos equipos instalados por año.
8.10. Número de juicios recuperados y porcentaje en rela-

ción con las solicitudes recibidas en plazo por año.
8.11. Número de videoconferencias realizadas de forma

exitosa y porcentaje en relación con las peticiones formuladas
por año.

8.12. Número de actividades realizadas con soportes mul-
timedia y porcentaje en relación con las peticiones formuladas
por año.

8.13. Número de mujeres y hombres que han recibido
formación por tiempo y contenidos, al año.

9. Respecto a los compromisos del Servicio de Admi-
nistración Publica:

9.1. Número de actos inscritos en el Registro de Personal.
9.2. Número de autorizaciones para la contratación de

personal laboral temporal para vacantes y sustituciones de
la RPT, por tiempo transcurrido entre la recepción y la
autorización.

9.3. Número de permisos sindicales por tiempo trans-
currido entre la recepción y la resolución al año.

9.4. Número y tipo de canales y soportes utilizados para
la difusión de las actividades formativas del IAAP.

9.5. Número de cursos impartidos por tipo, número de
alumnos y alumnas inscritos/as y que obtienen certificado,
entidad promotora y horas de duración.

9.6. Tiempo medio de demora en la entrega de los cer-
tificados de cursos a distancia y teleformación.

9.7. Grado de satisfacción del personal asistente a las
actividades formativas.

9.8. Número de personas o entidades a las que se le
ha facilitado información acerca de las publicaciones del IAAP.

9.9. Tiempo medio transcurrido desde la fecha de las
solicitudes de ayudas medico-protésicas y odontológicas a la
fecha de las resoluciones.

10. Respecto a los compromisos de la Oficina de Infor-
mación y Atención a la ciudadanía:

10.1. Número de hombres y mujeres atendidas perso-
nalmente al mes por temática.

10.2. Porcentaje de personas atendidas personalmente
al mes que han esperado menos de cinco minutos, sobre
el total.

10.3. Número de hombres y mujeres atendidas telefó-
nicamente al mes.

10.4. Número de folletos informativos distribuidos al mes,
por temática.

10.5. Número de consultas personalizadas de acción
social y de otros servicios, por mes y servicio.

10.6. Número de hojas informativas elaboradas, por
temática, al mes y número de ejemplares distribuidos.

10.7. Número de personas que acceden a la base de
datos de los Boletines oficiales al mes.

10.8. Número de registros realizados al mes.
10.9. Número de hojas de reclamaciones y sugerencias

recepcionadas.
10.10. Número de hombres y mujeres que obtienen la

firma digital, por mes.

C) DATOS DE CARACTER COMPLENTARIO

I.I. Horarios de atención al público.

Oficina de Información y Atención a la ciudadanía:
- De las 9,00 hasta las 20,00 horas de forma ininterrum-

pida de lunes a viernes y los sábados de 9,00 a 14,00 horas.
- El Servicio Telefónico de Información de la Junta de

Andalucía a través del 902 505 505 funcionará las 24 horas
del día, 7 días a la semana, 365 días al año.

Servicio de Asistencia a Víctimas de delitos de Andalucía
(SAVA):

Teléfono: 953 003 047.
Telf. y fax: 953 003 078.
Horario: Mañana de 8,30 a 14,30 de lunes a viernes;

tardes: de 17,00 a 20,00 de lunes a viernes.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 3 de diciembre de 2004, por la que
se convocan y regulan ayudas para la realización de
actividades extraescolares, durante el curso 2004-05,
organizadas por las federaciones y confederaciones de
asociaciones de padres y madres del alumnado de edu-
cación obligatoria con necesidades educativas espe-
ciales por razón de discapacidad o sobredotación
intelectual.

Para contribuir al desarrollo de las acciones previstas en
la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la
Educación, la Administración de la Junta de Andalucía fomen-
tará la colaboración con los agentes económicos y sociales,
las confederaciones, federaciones y asociaciones de padres
y madres de alumnos, organizaciones no gubernamentales,
entidades de acción voluntaria, así como con otras entidades
sin ánimo de lucro. Dicha colaboración tiene por objeto com-
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plementar la atención que recibe parte del alumnado con nece-
sidades educativas especiales permanentes, escolarizado en
unidades y Centros de educación especial, mediante inter-
venciones y programas de estimulación y compensación, com-
plementarios a la educación, dirigidos al desarrollo de las capa-
cidades personales, la comunicación y la socialización.

Asimismo, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención
a las personas con discapacidad en Andalucía dispone que
las Administraciones Públicas ampararán la iniciativa privada
sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas acti-
vidades mediante asesoramiento técnico, coordinación, pla-
nificación y apoyo económico. También recoge que recibirán
especial atención las instituciones, asociaciones y fundaciones
sin fines de lucro, promovidas por las personas con disca-
pacidad, sus familiares o sus representantes legales. Esta Ley
contempla igualmente que, la iniciativa privada podrá cola-
borar con los poderes públicos en la prestación de servicios
en el marco de la legislación vigente.

En el artículo 5 del Decreto 147/2002, de 14 de mayo,
por el que se establece la ordenación de la atención educativa
a los alumnos y alumnas con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a sus capacidades personales, se plantea
como objetivo establecer un marco de colaboración y co-
operación entre la Administración educativa y las entidades
sin ánimo de lucro y las organizaciones que representen al
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas
a sus capacidades personales o a sus representantes legales.

Para lo cual se dispone que la Consejería de Educación
colaborará mediante acuerdos, convenios o convocatorias de
ayudas económicas con otras administraciones públicas, ins-
tituciones y entidades sin ánimo de lucro para la realización
de actividades extraexcolares destinadas a mejorar la atención
de los alumnos y las alumnas con discapacidad o con sobre-
dotación intelectual.

Asimismo, en el Plan de Acción Integral para las personas
con discapacidad (2003-2006), dentro de la política de edu-
cación, se incluye un programa de colaboración con las enti-
dades representativas de las personas con discapacidad que
contempla la promoción de convocatorias de ayudas a fede-
raciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres
de alumnos con necesidades educativas especiales asociadas
a discapacidad.

Igualmente, es preciso tener en cuenta que las distintas
federaciones de asociaciones de padres y madres de alumnos
con necesidades educativas especiales han participado en las
convocatorias desde el curso 2000/2001 y han mostrado su
voluntad de continuar desarrollando actividades que comple-
menten la labor educativa de los Centros docentes, mediante
el empleo de sus propios recursos humanos y materiales, y
han venido colaborando con las distintas administraciones con
competencias en este ámbito en la realización de actividades
y programas dirigidos a este mismo fin.

La Consejería de Educación, considerando lo expuesto
en los párrafos anteriores y con la intención de favorecer la
participación social en la realización de actividades extraes-
colares, destinadas a la atención del alumnado de educación
obligatoria con necesidades educativas especiales por razón
de discapacidad o sobredotación intelectual, ha decidido apo-
yar, subvencionándolas económicamente, a las federaciones
o confederaciones de ámbito interprovincial, específicas de
padres o madres de alumnos y alumnas con necesidades edu-
cativas especiales por razón de discapacidad o sobredotación,
que desarrollan actividades que se ajusten a los objetivos y
criterios establecidos en la presente Orden, teniendo en cuenta
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre.

En virtud de lo anterior,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es convocar ayudas eco-

nómicas en régimen de concurrencia competitiva para la rea-
lización de actividades extraescolares fuera del horario lectivo
durante el curso 2004-05, destinadas al alumnado de edu-
cación obligatoria, bachillerato o formación profesional espe-
cífica con necesidades educativas especiales por razón de dis-
capacidad o sobredotación intelectual.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán solicitar estas ayudas las federaciones o confe-

deraciones de carácter interprovincial, de asociaciones espe-
cíficas de padres y madres de alumnos y alumnas con nece-
sidades educativas especiales debidas a discapacidad auditiva,
trastornos del espectro autista, discapacidad motriz por pará-
lisis cerebral u otros síndromes, discapacidad intelectual, tras-
torno específico del lenguaje o sobredotación intelectual.
Dichas federaciones o confederaciones de asociaciones debe-
rán estar inscritas en los correspondientes Registros de Aso-
ciaciones de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía o Delegaciones Provinciales de Educación.

Artículo 3. Solicitudes.
1. Las solicitudes de ayuda, según el modelo que se adjun-

ta en el Anexo I de la presente Orden, se dirigirán por duplicado
al Director General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación de la Consejería de Educación e irán acompañadas
de los siguientes documentos originales o fotocopias compul-
sadas de los mismos:

a) Programa de actividades que incluirá los elementos
mínimos que se indican en el artículo 5 de la presente Orden.

b) Copia compulsada de los estatutos o escritura de cons-
titución de la federación o confederación de asociaciones.

c) Acreditación de que la federación o confederación de
asociaciones tiene ámbito interprovincial.

d) Acreditación de la representación del solicitante.
e) Certificado de inscripción de la federación o confe-

deración en el Registro Público correspondiente.
f) Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
g) Certificado de la entidad bancaria que acredite el banco,

sucursal, dígitos de control y cuenta corriente o de ahorro,
abierta a nombre de la federación o confederación, a través
de la cual debe librarse la ayuda a conceder.

h) Declaración de la federación o confederación solicitante
de que no ha recaído sobre la entidad resolución administrativa
o judicial firme de reintegro consecuencia de procedimientos
sustanciados en el ámbito de la Administración de la Junta
de Andalucía, o en el caso de que así haya sido, acreditación
del ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente, conforme al Anexo II de esta convocatoria.

i) Declaración responsable del solicitante relativa a otras
subvenciones o ayudas concedidas y/o solicitadas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, indi-
cando la entidad concedente, importe solicitado e importe con-
cedido, conforme al Anexo III de la presente convocatoria,
a los efectos de lo establecido en el artículo 111 de la Ley
5/1983 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) Autorización para la cesión de información a la Con-
sejería de Educación sobre si se encuentra o no al corriente
de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como que no es deudor de la misma por cual-
quier otro ingreso de Derecho Público, conforme al Anexo IV
de esta convocatoria.
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2. Los solicitantes que hayan participado en anteriores
convocatorias, están exentos de presentar la documentación
de los apartados b), c), e), f) y g) (en el caso de que no
hayan cambiado sus datos bancarios) del art. 3 de la presente
Orden.

Artículo 4. Actividades objeto de la convocatoria.
Las actividades objeto de la presente convocatoria han

de formar parte de un programa que la entidad solicitante
desarrolle para atender a los alumnos y alumnas con nece-
sidades educativas especiales que seguidamente se rela-
cionan:

1. Alumnado con necesidades educativas especiales deri-
vadas de discapacidad auditiva.

- Intervenciones y programas dirigidos al desarrollo de
las capacidades básicas en la comunicación y la cognición.

- Programas de apoyo y refuerzo al estudio dirigido a
la consolidación de los aprendizajes básicos de las diferentes
etapas educativas (primaria, secundaria, bachillerato y forma-
ción profesional específica).

2. Alumnado con necesidades educativas especiales deri-
vadas de autismo y trastornos graves del desarrollo.

- Programas de estimulación cognitiva, de desarrollo de
habilidades sociales y de la comunicación vocal y no vocal.

- Programas para el desarrollo de habilidades personales,
autonomía, higiene y cuidados básicos.

- Diseño y realización de programas de modificación de
conducta, aplicables en los distintos ambientes en los que
se educa este alumnado.

- Organización de actividades de inserción en la vida fami-
liar y comunitaria.

3. Alumnado con necesidades educativas especiales deri-
vadas de discapacidad motriz por parálisis cerebral u otros
síndromes.

- Programas de estimulación cognitiva y de desarrollo
del lenguaje o de sistemas alternativos para la comunicación.

- Adiestramiento en el manejo y utilización de recursos
tecnológicos específicos.

- Programas para el desarrollo de las habilidades motrices.
- Programas para el desarrollo de habilidades sociales.
- Programas para el desarrollo de habilidades personales,

autonomía, higiene y cuidados básicos.
- Diseño y realización de programas de modificación de

conducta, aplicables en los distintos ambientes en los que
se educa este alumnado.

- Organización de actividades de inserción en la vida fami-
liar y comunitaria.

4. Alumnado con necesidades educativas especiales deri-
vadas de discapacidad intelectual.

- Programas de estimulación cognitiva y de desarrollo
de habilidades sociales y del lenguaje y la comunicación.

- Programas para el desarrollo de habilidades personales,
autonomía, higiene y cuidados básicos.

- Diseño y realización de programas de modificación de
conducta, aplicables en los distintos ambientes en los que
se educa este alumnado.

- Organización de actividades de inserción en la vida fami-
liar y comunitaria.

5. Alumnado con necesidades educativas especiales aso-
ciadas a trastornos específicos del lenguaje.

- Programas de estimulación cognitiva y de desarrollo
del lenguaje o de sistemas alternativos para la comunicación.

6. Alumnado con necesidades educativas especiales de
sobredotación intelectual.

- Programas específicos para el desarrollo cognitivo, afec-
tivo, emocional y social, así como para el fomento de la crea-
tividad, la motivación y el interés por el conocimiento y la
realización personal.

- Actividades de enriquecimiento curricular y extracurricu-
lar que desarrollen las capacidades.

Artículo 5. Programa de trabajo.
El programa de actividades deberá incluir al menos los

siguientes elementos:

1. Título del programa, entidad que lo presenta, autores
y aplicadores.

2. Descripción del alumnado al que va destinado y de
las necesidades que el programa cubrirá.

3. Antecedentes: Relación de actividades realizadas en
colaboración con la Administración en este mismo ámbito.

4. Condiciones que justifican y apoyan el nuevo programa
o la continuidad del que se venía desarrollando.

5. Objetivos que persigue el programa.
6. Descripción de las actividades y programación temporal

de las mismas.
7. Profesionales, alumnado y asociaciones participantes.
8. Mecanismos de evaluación del programa.
9. Presupuesto detallado del coste total del programa en

el que consten los diferentes conceptos.

Artículo 6. Procedimiento.
Las solicitudes, dirigidas a la Ilmo. Sr. Director General

de Participación y Solidaridad en la Educación, se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Educación (Edificio
Torretriana, Isla de la Cartuja, 41071 Sevilla), o bien en cual-
quiera de los órganos establecidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma y en el buzón
de documentos de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con el Decreto 204/1995, de 29 de
agosto. En el caso de presentar la solicitud en alguna oficina
de Correos, deberá entregarse la documentación en sobre abier-
to para que sea sellada de certificado y fechada por el fun-
cionario de Correos.

Artículo 7. Plazo.
El plazo para la presentación de solicitudes será de 20

días naturales a partir del día siguiente a aquel en el que
tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

La subsanación de los defectos apreciados en la solicitud
y su documentación complementaria se realizará por los inte-
resados en el plazo de 10 días tras su notificación, de acuerdo
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Comisión Evaluadora.
1. Para la valoración de las solicitudes se constituirá una

Comisión de Evaluación presidida por el Director General de
Participación y Solidaridad en la Educación, o persona en quien
delegue. El Presidente designará a los miembros de la Comi-
sión, integrada por:

- El Jefe del Servicio de Orientación Educativa y Atención
a la Diversidad.

- El Jefe de la Sección de Educación Especial.
- Un funcionario o funcionaria del Servicio de Partici-

pación y Ayudas al Estudio.
- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Planificación y Centros.
- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General

de Participación y Solidaridad en la Educación, que actuará
como secretario, con voz y sin voto.
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2. Esta Comisión podrá requerir el informe de expertos
cuando proceda al estudio de los programas presentados.

3. La Comisión Evaluadora ajustará su actuación a lo
dispuesto en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Resolución de concesión o de denegación.
1. Se delega en el Director General de Participación y

Solidaridad en la Educación la competencia para la resolución
de la convocatoria de la presente Orden.

2. La Comisión de Evaluación realizará su propuesta de
concesión o denegación de ayudas, que se elevará a definitiva
mediante la correspondiente Resolución del Director General
de Participación y Solidaridad en la Educación, que se publi-
cará en el BOJA, de acuerdo con el artículo 109 de la citada
Ley 5/1983, de 19 de julio, expresando el programa y créditos
presupuestarios al que se imputan definitivamente, los bene-
ficiarios, la cantidad concedida y las finalidades de cada ayuda.

3. Conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, el plazo
máximo para dictar y notificar la Resolución expresa no podrá
exceder de seis meses, a partir del día en el que finaliza el
plazo de entrega de solicitudes. Asimismo, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 17/1999, de 28 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas,
sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa y
de lo dispuesto en el artículo 41 de la citada Ley, las solicitudes
de cualquier subvención o ayuda podrán entenderse deses-
timadas por silencio administrativo si, transcurrido el plazo
máximo establecido, no se hubiera dictado y notificado reso-
lución expresa.

4. De conformidad con el artículo 13 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, la Resolución de concesión con-
tendrá los siguientes extremos:

- Indicación de los beneficiarios de la actividad que se
ha de realizar y del plazo de ejecución con expresión del
comienzo del cómputo de dicho plazo.

- La cuantía de la ayuda, la aplicación presupuestaria
del gasto, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de
ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

- La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono, de acuerdo con lo exigido en el artículo 11
de esta Orden de convocatoria.

- Las condiciones que se impongan a los beneficiarios,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de esta Orden
de convocatoria.

- Plazo y forma de justificación, por parte de los bene-
ficiarios, tanto del cumplimiento de la finalidad para la que
se concede la ayuda como de la aplicación de los fondos
recibidos, de acuerdo con lo que establece el artículo 15 de
esta Orden de convocatoria.

Artículo 10. Criterios de selección.
Para la selección de los programas y la concesión de

las ayudas correspondientes, la Comisión Evaluadora tendrá
en cuenta el siguiente baremo porcentual para la valoración
de la calidad técnica del programa presentado, considerando
fundamentalmente:

- Los objetivos del programa y su aportación al proceso
de enseñanza y de aprendizaje (15%).

- El alumnado que se beneficiará del mismo (15%).
- Los procedimientos previstos para la evaluación de los

resultados (10%).
- La contribución de las actividades al desarrollo edu-

cativo integral del alumnado (15%).

- La adecuación de las actividades para el colectivo al
que van destinadas (15%).

- La viabilidad las mismas conforme al presupuesto pre-
sentado (10%).

- El compromiso de la entidad solicitante en el programa,
plasmado en los recursos destinados al mismo (20%).

Artículo 11. Pago de las ayudas.
1. Será requisito para el pago de las ayudas que las fede-

raciones o confederaciones beneficiarias de las ayudas con-
cedidas en esta convocatoria han de estar al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y no ser deudoras de la misma por cualquier otro ingreso
de Derecho Público a efectos del cobro de la subvención o
ayuda concedida.

2. Resuelta la convocatoria, se procederá a efectuar el
pago mediante los correspondientes libramientos en firme con
justificación diferida y a realizar las consiguientes transferen-
cias bancarias a las cuentas de los beneficiarios de las ayudas.

3. En cumplimiento al artículo 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 2004, habrá de tenerse en cuenta,
para efectuar el pago de estas ayudas:

a) Que se harán efectivas en un solo pago, por ser fede-
raciones y confederaciones de padres y madres de alumnos
con discapacidad que desarrollan estas actividades subven-
cionadas con la finalidad de complementar la acción educativa
de los Centros docentes, estimulando las capacidades motri-
ces, cognitivas, comunicativas y sociales que requieren aten-
ción especializada para la compensación de las deficiencias
y limitaciones de acceso al currículo. Estas federaciones y
confederaciones son entidades sin fines de lucro sostenidas
fundamentalmente por las ayudas de la Administración Públi-
ca, las cuotas de los padres y madres asociados y donaciones,
por ello para desarrollar las actividades objeto de esta con-
vocatoria es necesario que puedan disponer de los recursos
económicos previstos para hacer frente a los gastos que de
éstas se derivan.

b) Que no podrá proponerse el pago de subvención o
ayuda a beneficiarios, que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autónoma y sus Organismos Autónomos.

Artículo 12. Crédito presupuestario.
Las ayudas para la realización de actividades extraesco-

lares destinadas a la atención del alumnado con necesidades
educativas especiales por razón de discapacidad o sobredo-
tación intelectual, se concederán, en función de las dispo-
nibilidades, con cargo al crédito presupuestario 0.1.18.00.
01.00.0900.483.03.42E.5., correspondiente al ejercicio
2005.

Artículo 13. Obligaciones de las federaciones o confe-
deraciones beneficiarias.

De acuerdo con el art. 105 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, los beneficiarios se obligan a:

1. Respetar las condiciones establecidas en esta Orden.
2. Llevar a cabo las actividades programadas en la forma

y en los plazos establecidos.
3. Justificar ante la Consejería de Educación la realización

de la actividad, así como el cumplimiento de las condiciones
que determinen la concesión de la subvención.

4. Acreditar que se encuentra al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como que no es deudor de la misma por cualquier otro
ingreso de Derecho Público.

5. Justificar los gastos realizados en cumplimiento de las
finalidades para las que se ha concedido la ayuda, conforme
a lo establecido en el artículo 15 de esta Orden.
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6. Aceptar el seguimiento del Programa de Trabajo por
parte de la Consejería de Educación y someterse a las actua-
ciones de comprobación por la Administración concedente y
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, así como a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía. Esta obligación de los beneficiarios será con-
forme a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, el cual dispone la obligación de facilitar cuanta
información les sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

7. Comunicar a la Consejería de Educación la obtención
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales; así como toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención que, según dispone el artículo 110 de la
referida Ley 5/1983, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión.

8. Elaboración de una Memoria de las actividades rea-
lizadas, en la que se lleve a cabo la valoración del programa,
las incidencias en su desarrollo y los logros alcanzados.

9. Hacer constar en la publicidad de las actividades, que
éstas han sido subvencionadas por la Consejería de Educación
de la Junta de Andalucía.

10. Comunicar todos aquellos cambios de domicilio a
efecto de notificaciones durante el período en la ayuda es
reglamentariamente susceptible de control.

11. Comunicar cualquier eventualidad en el desarrollo
del programa de actividades, en el momento en que se
produzca.

Artículo 14. Seguimiento de los programas subvencionados.
La Consejería de Educación procederá al seguimiento de

las actividades subvencionadas que hayan sido programadas
dentro de la presente convocatoria. A tal fin, la Dirección Gene-
ral de Participación y Solidaridad en la Educación remitirá
las instrucciones oportunas a los Delegados o Delegadas Pro-
vinciales, tras la resolución de la convocatoria.

Artículo 15. Plazo y documentación necesaria para la jus-
tificación de los gastos.

1. Los gastos realizados en cumplimiento de las fina-
lidades para las que se ha concedido la ayuda se justificarán,
ante la Consejería de Educación, en el plazo de tres meses
a partir de la finalización de las actividades objeto de esta
subvención.

2. De conformidad con el artículo 18.1 del Reglamento
que regula los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas, recogido en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, las entidades beneficiarias deberán presentar
los justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la ayuda y del gasto total de la actividad sub-
vencionada, aunque la cuantía de la ayuda concedida sea
inferior.

3. De conformidad con el artículo 18.2 del Reglamento
que regula los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas, recogido en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, el importe definitivo de la subvención
se liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente
realizada por el beneficiario, conforme a la justificación pre-
sentada, el porcentaje de financiación establecido en la Reso-
lución de concesión. Siempre que se haya alcanzado el objetivo
o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente el
total de la actividad o la inversión subvencionada, deberá redu-
cirse el importe de la subvención concedida aplicando el por-

centaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los
justificantes no presentados o no aceptados.

4. Las entidades beneficiarias deberán aportar, para la
justificación de la ayuda concedida, la siguiente documen-
tación:

- Certificado de los gestores de la federación o confe-
deración, donde se haga constar que el importe de la ayuda
se ha destinado íntegramente a las actividades para las que
se concedió la ayuda y que éste ha quedado asentado en
su contabilidad.

- Carpeta-índice que incluya los originales de todas las
facturas o justificantes de gasto legalmente admitidos, que
sean imputables a la actividad subvencionada, aunque la cuan-
tía de la ayuda concedida sea inferior al coste total de dicha
actividad. Las facturas deberán contener, al menos, el NIF
del emisor, nombre y NIF de la federación o confederación,
firmas y sellos que acrediten el pago efectivo del importe,
y el IVA desglosado. Igualmente cada factura deberá estar
visada de conformidad por el Presidente de la entidad bene-
ficiaria de la ayuda.

- Memoria de evaluación de las actividades realizadas,
a la que se hace referencia en el apartado 13.8.

Artículo 16. Reintegro de las ayudas.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la ayuda, en los casos previstos en el artículo 112 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, que se citan seguidamente:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplir la finalidad para la que se concedió la ayuda.
- Incumplir la obligación de justificación en tiempo y

forma.
- Negarse u obstruir a las actuaciones de control esta-

blecidas en el artículo 85.bis) de la citada Ley 5/1983, de
19 de julio.

2. Igualmente, en el supuesto del artículo 111 de la Ley
5/1983, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad desarrollada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio.

Artículo 17. Modificación de la Resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención con-
currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de la concesión y al reintegro de la subvención.

Disposición Final Primera.
Se autoriza a la Dirección General de Participación y Soli-

daridad en la Educación a adoptar las medidas oportunas,
en el ámbito de sus competencias, para la ejecución, apli-
cación, interpretación y resolución de la presente Orden, que
será efectiva desde su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de
Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de diciembre 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN LA CONVOCATORIA DE
AYUDAS PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES EXTRAES-
COLARES DESTINADAS A LA ATENCION DEL ALUMNADO
CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES POR RAZON
DE DISCAPACIDAD O SOBREDOTACION INTELECTUAL,
ESCOLARIZADOS EN CENTROS DOCENTES NO UNIVERSI-
TARIOS, QUE IMPARTEN LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN

GENERAL

1. Datos de la federación o confederación de asociaciones
de padres y madres solicitante.

Entidad: ....................................................................
Domicilio:..................................................................
Localidad: ...................... Código Postal: ......................
Provincia:..................................................................
Teléfono:.............................. Fax:..............................
CIF: ..........................................................................
Núm. Registro: ........... Fecha: ........... Provincia: ...........
e-mail: .....................................................................
Representante legal de la entidad:.................................
Nombre y apellidos: ....................................................
Cargo:.......................................................................
DNI: ............................. Teléfono: .............................
Domicilio: ......................... Localidad: .........................
Provincia:....................... (Cód. postal: .......................)
Nombre del Secretario: ................................................
e-mail: ......................................................................

2. Datos bancarios.
Titular de la cuenta: ....................................................
Entidad bancaria: .......................................................
Sucursal y domicilio: ...................................................
Localidad y provincia: .................................................
Código de la cuenta del cliente (cumplimentar los 20

dígitos): ...........................................................................

3. Documentación complementaria.
a) Programa de actividades para el que solicita sub-

vención.
b) Copia compulsada de los estatutos o escritura de cons-

titución de la federación o confederación.
c) Acreditación del Secretario de la federación o confe-

deración de asociaciones tiene ámbito interprovincial.
d) Acreditación de la representación del solicitante.
e) Certificado de inscripción de la federación o confe-

deración en el Registro Público correspondiente.
f) Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
g) Certificado de la entidad bancaria que acredite el banco,

sucursal, dígitos de control y cuenta corriente o de ahorro,
abierta a nombre de la federación o confederación, a través
de la cual debe librarse la ayuda a conceder.

h) Declaración de la federación o confederación solicitante
de que no ha recaído sobre la entidad resolución administrativa
o judicial firme de reintegro consecuencia de procedimientos
sustanciados en el ámbito de la Administración de la Junta
de Andalucía, o en el caso de que así haya sido, acreditación
del ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente (Anexo II).

i) Declaración de la federación o confederación de la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad
procedentes de cualquiera Administración o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales (Anexo III).

j) Autorización para la cesión de información a la Con-
sejería de Educación sobre si se encuentra o no al corriente
de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como que no es deudor de la misma por cual-
quier otro ingreso de Derecho Público (Anexo IV).

Solicita acogerse a la convocatoria de ayudas para la rea-
lización de actividades extraescolares destinadas a la atención
al alumnado con necesidades educativas especiales por razón
de discapacidad o sobredotación intelectual, escolarizados en
Centros docentes durante el curso 2004-05 y que se le con-
ceda ayuda por un importe de ........... euros, que significan
el ..... por ciento del presupuesto previsto para el programa
de actividades, comprometiéndose expresamente a justificar
el total de la actividad aunque la ayuda no cubra el cien por
cien de los gastos, ni el porcentaje solicitado en esta con-
vocatoria.

En ......................, a ..... de ................ de 2005.

Representante legal de:

Ilmo. Sr. Director General de Participación y Solidaridad en
la Educación

Consejería de Educación de la Junta de Andalucía
Sevilla
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ORDEN de 14 de diciembre de 2004, por la que
se establecen las normas que regirán la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos edu-
cativos o la renovación de los mismos, a partir del
curso académico 2005/06.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por
el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, y en las
disposiciones que lo desarrollan, los conciertos educativos sus-
critos con esta Consejería de Educación quedarán extinguidos
al final del presente curso académico 2004/05, sin perjuicio
de su renovación, según lo dispuesto en el citado Reglamento.

La disposición adicional octava del mismo Reglamento
autoriza a las Comunidades Autónomas con competencias edu-
cativas a establecer los plazos previstos en el Capítulo I del
Título III de dicho Reglamento.

En virtud de ello es necesario establecer el procedimiento
para que los centros puedan solicitar acogerse al régimen de
conciertos educativos, o bien solicitar la renovación de los
mismos en el caso de los centros ya acogidos a él, en los
términos previstos en el Título V del referido Reglamento o
al amparo, en su caso, del Real Decreto 139/1989, de 10
de febrero, por el que se modifica la disposición adicional
primera.2 del mismo Reglamento, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la normativa vigente en cuanto a autorizaciones
de los centros privados.

Por otro lado, habrá que tener en cuenta el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, así como la repercusión del mismo
en la concertación de las enseñanzas previstas en dicha Ley.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 1 del Real Decreto 829/2003, de 27 de junio, por el que
se establecen las enseñanzas comunes de la educación infantil,
la Consejería de Educación garantizará la existencia de sufi-
cientes puestos escolares gratuitos para el alumnado de esta
etapa en centros sostenidos con fondos públicos.

Por todo ello y en virtud de lo previsto en el artículo 7
del citado Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto de la convocatoria y plazo de solicitud.
1. Los centros docentes privados que, de acuerdo con

lo establecido en las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación, así como en el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre,
deseen acogerse al régimen de conciertos, o renovar el con-
cierto educativo suscrito con anterioridad, a partir del curso
2005/06, lo solicitarán a la Consejería de Educación durante
el mes de enero de 2005.

2. La presente convocatoria se realiza en régimen de con-
currencia no competitiva, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 10 del Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 2. Renovación del concierto educativo.
1. La renovación del concierto educativo podrá hacerse

por un número de unidades inferior, igual o superior al que
el centro tuviese concertado en el curso 2004/05, en función
de lo que resulte del estudio y valoración de las solicitudes
presentadas a que se refieren los artículos 11 al 14 de la
presente Orden.

2. Aquellos centros de educación secundaria que tengan
adscritos otros de educación primaria, renovarán el concierto
educativo para un número de unidades de educación secun-
daria obligatoria que garantice la escolarización en dicha etapa

educativa del alumnado de educación primaria de los centros
afectados por dicha adscripción.

Artículo 3. Educación infantil.
1. Los centros privados que tengan autorizada la edu-

cación infantil podrán solicitar concierto educativo para dicho
nivel según el procedimiento establecido en esta Orden, tenien-
do en cuenta lo siguiente:

a) Si con anterioridad no han contado con concierto edu-
cativo para este nivel, podrán solicitarlo para el primer curso
del mismo.

b) Si ya hubieran contado con concierto educativo para
algún curso de este nivel, podrán solicitar la renovación y,
en su caso, la ampliación del mismo que permita garantizar
la continuidad del alumnado escolarizado en algún curso sos-
tenido con fondos públicos de la educación infantil.

2. Tendrán prioridad las solicitudes de aquellos centros
que atiendan a poblaciones escolares de condiciones sociales
y económicas desfavorables, así como las de aquéllos que,
en régimen de cooperativa, cumplan con dicha finalidad y,
en todo caso, dentro de las disponibilidades presupuestarias
existentes.

Artículo 4. Educación especial.
En educación especial, las unidades de Motóricos, Visua-

les y Apoyo a la Integración para las que se solicite la con-
certación o la renovación se financiarán con arreglo a los módu-
los económicos establecidos para las unidades de educación
especial de Plurideficientes, Auditivos y Psíquicos, respecti-
vamente, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales
del Estado, tanto en el caso de la Educación Básica/Primaria
como de la Formación Profesional de Aprendizaje de Tareas.

Artículo 5. Enseñanzas postobligatorias.
1. Los centros docentes privados podrán solicitar la con-

certación o la renovación del concierto educativo para ciclos
formativos de grado medio o superior de formación profesional
o para bachillerato siempre que previamente hubieran obtenido
la correspondiente autorización administrativa. Asimismo,
dichos centros podrán solicitar la renovación del concierto edu-
cativo para los programas de garantía social que tuvieran con-
certados con anterioridad.

2. En todo caso, en la concertación de las enseñanzas
a las que se refiere el apartado 1 anterior se tendrá en cuenta
que el número de unidades de las mismas no podrá ser superior
a las que el centro tuviera concertadas a la entrada en vigor
de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre.

3. En la financiación de los ciclos formativos de grados
medio y superior de la Formación Profesional, se tendrá en
cuenta que la cantidad a percibir por unidad escolar por el
concepto «otros gastos», en los ciclos formativos cuya duración
sea de 1.300 a 1.700 horas, será el total de las establecidas
para el primer y segundo cursos de dichos ciclos en la corres-
pondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

4. La financiación de las enseñanzas a las que se refiere
este artículo cuyo concierto se suscriba en régimen singular,
se realizará de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 21 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004.

Artículo 6. Solicitudes.
1. Las solicitudes, que se formularán por duplicado ejem-

plar de acuerdo con los modelos que se acompañan como
Anexos I al VIII a la presente Orden, se presentarán en la
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación o en cualquiera de las unidades previstas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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2. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren
en el Registro de Centros como titulares de los respectivos
establecimientos docentes. En el caso de que la titularidad
corresponda a una persona jurídica, la solicitud deberá ser
firmada por quien ostente la representación legal de ésta,
debiendo adjuntarse la documentación que acredite dicha
representación.

3. En el caso de cooperativas que no tienen formalizado
concierto educativo, se acompañará declaración jurada, fir-
mada por el Presidente o la Presidenta, de que los Estatutos
correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cum-
plimiento de las obligaciones propias de los centros acogidos
al régimen de conciertos educativos. A dicha declaración se
unirá una copia de los Estatutos y de la inscripción registral
de la cooperativa.

Artículo 7. Documentación complementaria.
1. A la solicitud se acompañará la documentación com-

plementaria que, en orden a las circunstancias de cada centro,
acredite su autorización administrativa, así como el número
de unidades escolares en funcionamiento, la relación media
de alumnos y alumnas por unidad escolar referida al curso
académico 2004/05 y, de existir, régimen de concertación
actual.

2. Los centros autorizados después de la implantación
del régimen de conciertos y que no hayan estado acogidos
al mismo con anterioridad, deberán presentar asimismo cer-
tificación de haber cumplido lo preceptuado en los artícu-
los 28 y 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

3. A efectos de lo dispuesto en los artículos 20 y 21
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, las solicitudes deberán acompañarse de una memoria
explicativa que deberá especificar:

a) Nivel educativo para el que se solicita el concierto,
con expresión del número de unidades actualmente en fun-
cionamiento. Si se trata de centros que imparten Formación
Profesional, se especificarán las unidades que correspondan
a cada ciclo formativo. Asimismo, deberán especificarse, en
su caso, las unidades de cada Programa de Garantía Social.

b) Alumnado matriculado en el año académico 2004/05,
indicando su distribución por cursos y unidades. En el caso
de centros que imparten Formación Profesional o Programas
de Garantía Social, se indicará además la distribución del alum-
nado en los distintos ciclos formativos o programas. Asimismo,
en el caso de educación especial, se indicará la distribución
del alumnado, según sus especiales características.

c) Condiciones socioeconómicas de la población escolar
atendida por el centro.

d) En su caso, experiencias pedagógicas, autorizadas por
la Consejería de Educación, que se realizan en el centro e
interés de las mismas para la calidad de la enseñanza y para
el sistema educativo.

e) Cualquier otra información que permita valorar la acti-
vidad del centro (servicios complementarios, actividades com-
plementarias y extraescolares y otras circunstancias).

4. Asimismo, las solicitudes deberán acompañarse de:

a) Declaración de otras subvenciones o ayudas solicitadas
a otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, o concedidas por éstos para la misma
finalidad, señalando la entidad concedente e importe, de acuer-
do con el modelo que se acompaña como Anexo IX a la presente
Orden.

b) Declaración responsable de que sobre el solicitante
del concierto no ha recaído resolución administrativa o judicial
firme de reintegro, como consecuencia de procedimientos sus-
tanciados en el ámbito de la Administración de la Junta de
Andalucía o, en su caso, acreditación de su ingreso, apla-

zamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente, de
acuerdo con el modelo que se acompaña como Anexo X a
la presente Orden.

c) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal del
solicitante.

5. La documentación complementaria a que se refiere
este artículo deberá presentarse por duplicado.

Artículo 8. Modalidad simplificada de participación en la
convocatoria.

1. Al objeto de facilitar los trámites y considerando lo
dispuesto en el artículo 19.2 del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos, los centros que deseen reno-
var el concierto educativo para una determinada enseñanza
por el mismo número de unidades que tuviera concertadas
durante el curso 2004/05, podrán optar por la modalidad
simplificada de participación, para lo cual deberán solicitarlo
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de esta
Orden. La solicitud sólo se acompañará de la documentación
complementaria a la que se refiere el artículo 7.4 de la misma.

2. Los centros que deseen participar en la convocatoria
según lo establecido en el apartado 1 anterior, podrán hacerlo
siempre que sigan cumpliendo los requisitos que permitieron
la aprobación del concierto que actualmente tienen suscrito.

Artículo 9. Constitución de las Comisiones Provinciales
de Conciertos Educativos.

Para el estudio de las solicitudes presentadas, las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación cons-
tituirán, antes del 15 de enero de 2005, las Comisiones Pro-
vinciales de Conciertos Educativos, cuya composición y actua-
ciones se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 10. Composición de las Comisiones Provinciales
de Conciertos Educativos.

1. Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos
tendrán la siguiente composición:

Presidente: El titular de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación o persona en quien delegue.

Vocales:

- Cuatro miembros de la Administración educativa desig-
nados por el titular de la Delegación Provincial.

- Cuatro miembros de los Ayuntamientos de la provincia
en cuyos términos municipales haya más centros concertados.

- Cuatro profesores o profesoras designados por las Orga-
nizaciones Sindicales más representativas, dentro de la ense-
ñanza privada, en el ámbito provincial.

- Cuatro madres o padres de alumnos, designados por
las Federaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas
más representativas de la enseñanza privada, en el ámbito
provincial.

- Cuatro titulares de centros docentes concertados, desig-
nados por las Organizaciones representativas de los mismos
en el ámbito provincial.

- Un representante de las cooperativas de enseñanza con-
certada, designado por la Organización más representativa de
las mismas en el ámbito provincial.

Secretario: El Secretario o Secretaria General de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Secre-
tario o Secretaria General de la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación, actuará como Secretario de la Comi-
sión Provincial de Conciertos Educativos el funcionario o fun-
cionaria que designe el titular de la Delegación Provincial.
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Artículo 11. Actuación de las Comisiones Provinciales de
Conciertos Educativos.

Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos se
reunirán cuantas veces resulte necesario, previa convocatoria
de su Presidente o Presidenta, hasta el 11 de febrero de 2005,
a fin de examinar y evaluar las solicitudes y memorias pre-
sentadas, definiéndose sobre los siguientes aspectos:

a) Cumplimiento por parte de los centros solicitantes de
los requisitos fijados en el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

b) Propuesta de concertación en los términos previstos
en el artículo 23 del citado Reglamento, teniendo en cuenta
lo dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 del mismo.

Artículo 12. Remisión de las solicitudes por las Delega-
ciones Provinciales.

1. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Educación remitirán un ejemplar de las soli-
citudes y de la documentación complementaria a la Dirección
General de Planificación y Centros con anterioridad al 17 de
febrero de 2005. Dichas solicitudes vendrán acompañadas
del correspondiente informe que incluirá la propuesta de la
Comisión Provincial de Conciertos Educativos.

2. Si se trata de centros privados autorizados después
de la implantación del régimen de conciertos y no acogidos
al mismo con anterioridad, los titulares de las Delegaciones
Provinciales informarán sobre el cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 28 y 29 del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos.

Artículo 13. Informe de las Delegaciones Provinciales.
El informe que las Delegaciones Provinciales elaboren para

cada una de las solicitudes recibidas podrá recoger, además
de los extremos señalados en los artículos anteriores, cuantos
datos juzguen de interés para una acertada valoración de la
solicitud.

Artículo 14. Actuación de la Dirección General de Pla-
nificación y Centros.

1. Recibidos los expedientes en la Dirección General de
Planificación y Centros, ésta procederá a la comprobación de
cuantos datos se refieran a la situación jurídica de los centros
solicitantes, a la valoración de las necesidades de escolari-
zación que atienden los mismos y demás criterios preferentes;
asimismo comprobará que dichos centros cumplen los requi-
sitos que establece la actual legislación sobre conciertos
educativos.

2. La Dirección General de Planificación y Centros, una
vez realizado el estudio al que se refiere el apartado 1 anterior,
elaborará la propuesta de resolución de la convocatoria, con
carácter provisional, de la que se dará traslado a las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación para llevar
a cabo el trámite de audiencia a los interesados previsto en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. A
tales efectos se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía el lugar donde se puede consultar dicha reso-
lución así como el expediente de solicitud objeto de la misma,
con el fin de poder formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de diez días hábiles contados a partir
del siguiente al de su publicación.

3. Tras el estudio y valoración de dichas alegaciones,
la Dirección General de Planificación y Centros formulará, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, la propuesta
definitiva de resolución, a los efectos de que, dentro de las
disponibilidades presupuestarias existentes, por la Consejera
de Educación se aprueben o denieguen los conciertos edu-
cativos solicitados. Dicha resolución se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 15. Duración de los conciertos educativos.
1. Los conciertos educativos que se acuerden en cum-

plimiento de esta Orden tendrán la duración de cuatro años,
sin perjuicio de aquéllos que, para garantizar la continuidad
en la escolarización del alumnado del propio centro, tengan
la duración de un año.

2. La formalización del concierto educativo se realizará
en la forma prevista en el artículo 25 del Reglamento de Nor-
mas Básicas sobre Conciertos Educativos antes del 15 de mayo
de 2005 y en el documento administrativo correspondiente,
aprobado al efecto por Orden de esta Consejería de Educación.

Artículo 16. Recursos contra la resolución de la convo-
catoria de conciertos.

Contra la resolución que apruebe o deniegue los conciertos
educativos, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados
por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 17. Financiación y justificación de los módulos
económicos.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 34.1 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
la Consejería de Educación abonará mensualmente los salarios
al profesorado de los centros concertados como pago delegado
y en nombre de la entidad titular del centro.

2. Según lo dispuesto en el artículo 34.2 del mismo Regla-
mento, las cantidades correspondientes a los restantes gastos
de funcionamiento de los centros se abonarán por la Admi-
nistración a los titulares de los mismos cada trimestre, según
el calendario de pagos previsto por la Dirección General de
Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Economía y
Hacienda.

3. De acuerdo con la vigente Ley del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, las cantidades abo-
nadas por la Consejería de Educación para los «otros gastos»
del centro concertado se justificarán dentro de los tres meses
siguientes al término del curso escolar en que fueron con-
cedidas, mediante aportación, por el titular del centro, de la
certificación del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de
las cuentas.

Artículo 18. Obligaciones de los titulares de los centros.
1. Por el concierto educativo, el titular del centro se obliga

a tener en funcionamiento el número total de unidades esco-
lares correspondientes a los niveles de enseñanza concertados.

2. Igualmente, el titular del centro se obliga al cumpli-
miento de lo establecido en la normativa vigente sobre esco-
larización del alumnado, especialmente en lo relativo a la no
discriminación por las razones que en dicha normativa se
contempla.

3. Asimismo, se obliga a tener una relación media de
alumnos y alumnas por unidad escolar no inferior a la que
se determine, teniendo en cuenta la existente en los centros
públicos de la comarca, municipio o, en su caso, distrito en
que esté ubicado el centro.

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior y
de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación determinarán, antes
del 31 de enero de 2005, la relación media de alumnos y
alumnas por unidad escolar, teniendo en cuenta la existente
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para los centros públicos de la localidad o, en su caso, distrito
en el que esté situado el centro. La determinación de dicha
relación de alumnos y alumnas por unidad escolar se comu-
nicará a las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos
y se hará pública en el tablón de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación para conocimiento
general.

5. Lo dicho anteriormente se entiende sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 17 y en la disposición adicional
segunda del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos.

6. Por otro lado, de acuerdo con el artículo 23 del Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros
docentes privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral, en los centros acogidos al régimen de conciertos educativos
no podrá autorizarse el funcionamiento de unidades no con-
certadas en aquellas etapas o ciclos objeto del concierto, sin
perjuicio de lo establecido para la Educación Infantil en el
Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el que se establece
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación.

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 20.11
de la citada Ley 17/2003, de 29 de diciembre, así como
en el 18.1 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, los titulares de los centros acogidos al régimen
de conciertos deberán hacer constar en su denominación, en
su documentación y en toda información o publicidad que
realicen su condición de centro concertado con la Consejería
de Educación.

8. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo
se entiende sin perjuicio del cumplimiento, por parte del titular,
de las restantes obligaciones que por razón del concierto le
impone la normativa vigente, así como de las establecidas
en el artículo 105 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excepción de
lo recogido en la letra e) de dicho artículo, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 20.8 de la Ley 17/2003, de 29
de diciembre, ya que en los conciertos educativos concurren
circunstancias de especial interés social al tener como objetivo
asegurar que la enseñanza se imparta en los centros privados
concertados en condiciones de gratuidad.

9. En cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, toda alteración de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 19. Reintegro de cantidades.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de

la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 22 de la presente Orden.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artícu-
lo 111 de la citada Ley, procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la misma Ley.

Artículo 20. Variaciones en la concertación.
1. Las variaciones que puedan producirse en los centros

concertados tras la resolución de la convocatoria a que se
refiere la presente Orden serán previamente autorizadas por
la Consejería de Educación tras la tramitación del oportuno
expediente y darán lugar a la modificación del concierto
educativo.

2. Dichos expedientes se iniciarán de oficio o a instancia
de parte. En ambos casos, las Delegaciones Provinciales remi-
tirán la oportuna documentación a la Dirección General de
Planificación y Centros que instruirá el expediente correspon-
diente y elaborará la propuesta de resolución que proceda.
Dicha propuesta deberá contener el fundamento de la variación
y la fecha desde la que surtirá efectos económicos.

3. Los expedientes de modificación del concierto suscrito
deberán ser resueltos en el plazo previsto en el artículo 42.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 21. Régimen de los conciertos educativos.
Todos los conciertos educativos que se suscriban con los

centros serán de régimen general, a excepción de los corres-
pondientes a las enseñanzas de Bachillerato y Formación Pro-
fesional de grado superior que se suscribirán en régimen
singular.

Artículo 22. Control financiero de los centros.
Los centros concertados quedarán sujetos al control de

carácter financiero que las disposiciones vigentes atribuyen
a la Intervención General de la Junta de Andalucía, al Tribunal
de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Cen-

tros para dictar cuantas instrucciones resulten necesarias para
el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Difusión.
Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Con-

sejería de Educación darán traslado de la presente Orden a
todos los centros docentes a los que resulta de aplicación
en el ámbito de sus competencias.

Disposición final tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de diciembre de 2004, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores Generales, convocadas por
Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública (BOJA núm. 68 de 9 de abril) y
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios
de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad Administradores
Generales, a los aspirantes aprobados que se relacionan en
el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos adju-
dicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 11 de enero
de 2005.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento con carácter provisional
a don Sergio Antonio Pérez Bolívar, Secretario-Inter-
ventor de la Agrupación constituida para el sosteni-
miento de la plaza de Secretaría entre la Entidad Local
Autónoma de Domingo Pérez (Granada) y la Entidad
Local Autónoma de Dehesas Viejas (Granada).

Vista la petición formulada por la Agrupación constituida
entre la Entidad Local Autónoma de Domingo Pérez (Granada)
y la Entidad Local Autónoma de Dehesas Viejas (Granada),
por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento con carácter
provisional realizado a favor de don Sergio Antonio Pérez Bolí-
var, para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención de esa Agrupación, mediante Resolución de 19
de marzo de 2004 de la Dirección General de la Función
Pública, a instancia del propio interesado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 30 y 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública, a favor de don
Sergio Antonio Pérez Bolívar, con DNI 24.279.121, como
Secretario-Interventor, con carácter provisional, de la Agru-
pación constituida entre la Entidad Local Autónoma de Domin-
go Pérez (Granada) y la Entidad Local Autónoma de Dehesas
Viejas (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-

sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Sergio Antonio Pérez Bolívar, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Purullena (Gra-
nada), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Sergio Antonio Pérez
Bolívar, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Purullena (Gra-
nada), así como la conformidad de esta Corporación, mani-
festada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 3 de diciem-
bre de 2004 respectivamente, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Sergio Antonio Pérez Bolívar,
con DNI 24.279.121, como Secretario-Interventor, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Purullena (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), habiéndose observado el
procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 14 de marzo de 1995, por la que se delegan
competencias en materia de personal (BOJA núm. 56, de
7 de abril), resuelve la convocatoria del puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de
10 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 188, de 24 de sep-
tiembre de 2004), y que figura en el Anexo, cumpliendo el

candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, José
M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 28.470.714.
Primer apellido: León.
Segundo apellido: Marín.
Nombre: Rosario.
Denominación puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Ins-
tituciones del Patrimonio Histórico.
Código RPT: 7032510.
Consejería/Organismo Autónomo: Cultura.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Gestión Cultural.
Nivel complemento destino: 27.
Complemento específico: XXXX-14.787,96.
Experiencia: 3.
Otras características: Archivo. Bibliotecaria.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de
aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística (A.2018).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Estadística (A.2018), convocadas por
Orden de esta Consejería de 14 de noviembre de 2003 (BOJA

núm. 228, de 26 de noviembre), procede dar cumplimiento
a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Esta-
dística (A.2018).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.
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Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación
de la presente Resolución, para presentar la petición de des-
tino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo.
Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el
Registro de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071 Sevilla, y en
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la

petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que no presenten
la petición de destino dentro del plazo señalado, les será adju-
dicado alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas
las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base segunda de la Orden de convo-
catoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carre-
ra, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con la base séptima punto 3
de la Orden de 14 de noviembre de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- El Secretario General
para la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de
aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
especialidad Inspección de Prestaciones y Servicios
Sanitarios (A.2.1).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, especialidad Inspección de Prestaciones y
Servicios Sanitarios (A.2.1), convocadas por Orden de esta
Consejería de 25 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 248,
de 26 de diciembre), procede dar cumplimiento a la base
octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad
Inspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios (A.2.1).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación
de la presente Resolución, para presentar la petición de des-
tino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo.
Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el
Registro de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071 Sevilla, y en
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que no presenten
la petición de destino dentro del plazo señalado, les será adju-
dicado alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas
las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la base segunda de la Orden de convo-
catoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carre-
ra, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
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recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con la base séptima, punto 3,
de la Orden de 25 de noviembre de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Secretario General
para la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de
aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones y
Servicios Sanitarios (B.2.1).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, especialidad Subinspección de Prestaciones
y Servicios Sanitarios (B.2.1), convocadas por Orden de esta
Consejería de 25 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 248,
de 26 de diciembre), procede dar cumplimiento a la base
octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, espe-
cialidad Subinspección de Prestaciones y Servicios Sanitarios
(B.2.1).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación
de la presente Resolución, para presentar la petición de des-
tino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo.
Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el
Registro de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071 Sevilla, y en
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que no presenten
la petición de destino dentro del plazo señalado, les será adju-
dicado alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas
las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base segunda de la Orden de convo-
catoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carre-
ra, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
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recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con la base séptima punto 3
de la Orden de 25 de noviembre de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,

en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Secretario General
para la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de
aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Conservadores de Museos (A.2024).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Conservadores de Museos (A.2024), con-
vocadas por Orden de esta Consejería de 25 de noviembre
de 2003 (BOJA núm. 7, de 13 de enero), procede dar cum-
plimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Con-
servadores de Museos (A.2024).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del Cam-
po de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación
de la presente Resolución, para presentar la petición de des-
tino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo.
Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el
Registro de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071 Sevilla, y en
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que no presenten
la petición de destino dentro del plazo señalado, les será adju-
dicado alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas
las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base segunda de la Orden de convo-
catoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carre-
ra, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.
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Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con la base séptima punto 3
de la Orden de 25 de noviembre de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contecioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Secretario General
para la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de
aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Geografía (A.2013).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Geografía (A.2013), convocadas por Orden
de esta Consejería de 25 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 8,
de 14 de enero de 2004), procede dar cumplimiento a la
base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Geo-
grafía (A.2013).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación
de la presente Resolución, para presentar la petición de des-
tino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo.
Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el
Registro de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071 Sevilla, y en
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que no presenten
la petición de destino dentro del plazo señalado, les será adju-
dicado alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas
las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la base segunda de la Orden de convo-
catoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carre-
ra, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.
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3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, en relación con la base séptima, punto 3,
de la Orden de 25 de noviembre de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Secretario General
para la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hace pública la relación definitiva de
aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes
seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Arquitectura Técnica (B.2001).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica (B.2001), con-
vocadas por Orden de esta Consejería de 14 de noviembre
de 2003 (BOJA núm. 228, de 26 de diciembre), procede
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Arquitectura Técnica (B.2001).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Jun-
ta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del Cam-
po de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde la publicación
de la presente Resolución, para presentar la petición de des-
tino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo.
Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el
Registro de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, 41071 Sevilla, y en
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padece
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales de los
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, junto
con la documentación indicada en el apartado primero, la
petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Quinto. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

Sexto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Séptimo. 1. A aquellos/as aspirantes que no presenten
la petición de destino dentro del plazo señalado, les será adju-
dicado alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas
las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base segunda de la Orden de convo-
catoria, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carre-
ra, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.
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Contra la relación definitiva de aprobados, que se hace
pública en el apartado primero de la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación,
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en relación con la base séptima punto 3
de la Orden de 14 de noviembre de 2003.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Secretario General
para la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud, C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla,
C.P. 41071, y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, también podrán presentarse en el
Registro General de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18, de Sevilla,
C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen Macarena»
(Sevilla).
Denominación del puesto: Director de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia de 3 a 5 años en dirección de orga-
nizaciones sanitarias públicas y en dirección de grupos huma-
nos en organizaciones de más de mil trabajadores. Capacidad
de organización y adaptación al cambio. Compromiso en la
fijación y consecución de objetivos. Conocimientos sobre hos-
telería, confort y atención al usuario, equipamiento,
servicios y obras hospitalarias.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
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salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Personas Mayores.
Centro de destino: Dirección General de Personas Mayores.
Código SIRhUS: 731810.
Denominación del puesto: Subdirector General de Asuntos
Económicos.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A12.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Presupuestos y Gestión Económica.
Area relacional: Hacienda Pública.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-18.466,60 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 4.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hyta-
sa, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Dirección General de Infancia y Familias.
Centro de destino: Dirección General de Infancia y Familias.
Código SIRhUS: 1585910.
Denominación del puesto: Secretario/a Director/a General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
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Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: CD.
Cuerpo: P.C1.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-7.286,16 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero
para la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en
C/ Hytasa, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Código SIRHUS: 2725810.
Denominación del puesto: Secretario General.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: -
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-15.419,28 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca con-
curso público para la contratación de profesorado como
Ayudante y Profesor Ayudante Doctor.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley
Orgánica 6/2001, de 20 de diciembre, de Universidades,
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidad,
y en los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de
Andalucía, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Gra-
nada, en las sesiones celebradas el 23 de julio de 2004 y
9 de noviembre de 2004, acordó convocar para su contratación
en el segundo cuatrimestre del curso académico 2004/2005,
las siguientes plazas de Ayudante y Profesor Ayudante Doctor:
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Aclaraciones:

Las bases de las convocatorias se encuentran expuestas
en el tablón de anuncios del Servicio de Personal de esta
Universidad (Ed. Santa Lucía, núm. 2), y en la página web
de la Universidad de Granada (www.ugr.es/local/vic oape).

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días

naturales a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el BOJA.

La publicación de todas las actuaciones del procedimiento
selectivo se llevará a cabo en los lugares indicados en las
bases de las convocatorias.

Granada, 7 de diciembre de 2004.- El Vicerrector, Luis
Rico Romero.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
acuerda la acreditación del Laboratorio Central Cemen-
tos Portland Valderrivas, SA, localizado en Alcalá de
Guadaíra (Sevilla), y la inscripción en el Registro de
Laboratorios de Ensayos Acreditados.

Por don Angel Olavarría Rodríguez-Arango, en represen-
tación de la empresa Cementos Portland Valderrivas, S.A.,
ha sido presentada solicitud, acompañada de la documen-
tación justificativa del sistema de calidad implantado, para
la acreditación del laboratorio localizado en Sevilla, C/ Autovía
Sevilla-Málaga, Km 7.4.

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
acreditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden
de 18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de
las competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Cementos
Portland Valderrivas, S.A., localizado en Sevilla, C/ Autovía
Sevilla-Málaga, Km 7.4, para la realización de los ensayos
solicitados, incluidos en las áreas que se indican, para los
que la empresa ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de



BOJA núm. 251Página núm. 29.514 Sevilla, 27 de diciembre 2004

calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE013-SE-04, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cum-
plimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 30 de noviembre de 2004.- La Consejera, P.D.
(Orden de 18.2.2004), El Director General de Planificación,
Ignacio Pozuelo Meño.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B. al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Cádiz, 9 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto

dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B. al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Cádiz, 10 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B. al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Cádiz, 13 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social.
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Cádiz, 13 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se resuelve
la convocatoria de subvenciones para la construcción
de instalaciones deportivas correspondiente al ejercicio
2004, al amparo de la Orden que se indica.

En virtud de la Resolución de la Dirección General de
Tecnología e Infraestructuras Deportivas de 13 de noviembre
de 2003 (BOJA núm. 229, de 27.11.2003) se efectuó con-
vocatoria de colaboración interadministrativa para la construc-
ción de instalaciones deportivas, cuya resolución en la moda-
lidad de subvención está atribuida a esta Delegación Provincial
para aquellas actuaciones de ámbito provincial con inversión
que no supere los 100.000 euros, según se establece en
el artículo 8.3.a) de la Orden de 26 de abril de 2002 (BOJA
núm. 54, de 9 de mayo), por la cual se regula el procedimiento
de colaboración entre la Consejería de Turismo y Deporte y
las Entidades Locales andaluzas para la construcción de ins-
talaciones deportivas.

Examinadas las solicitudes y documentación presentadas,
se ha procedido al ofrecimiento individual del correspondiente
plazo de subsanación de los defectos observados. Vencido
dicho plazo y analizadas las correspondientes alegaciones y
subsanaciones, se han declarado admitidas las correspondien-
tes solicitudes, siguiendo el procedimiento previsto en el art. 11
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y su régimen jurídico.

Tratándose de un procedimiento de concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva de los regu-
lados en el art. 9 del mencionado Decreto, y dada la insu-
ficiencia presupuestaria para atender todos los proyectos que,
reuniendo los requisitos exigibles, habían sido declarados
admitidos, la valoración de los mismos se ha efectuado en
atención a los criterios establecidos en el art. 7 de la Orden
reguladora de la convocatoria, que se refieren a:

a) Características y número de instalaciones deportivas
en el ámbito territorial del solicitante, primando la cobertura
de déficit en la red básica de instalaciones deportivas.

b) Número de usuarios potenciales, de acuerdo con el
programa de gestión previsto.

c) Uso polivalente de la instalación.
d) Viabilidad de la gestión y mantenimiento previsto.

La dotación presupuestaria con cargo a la cual se finan-
ciarán las subvenciones concedidas se encuentra cargada en
las aplicaciones que se citan, con la siguiente distribución
de anualidades:

Entidades Locales:
01.09.00.01.23.761.02.46 A.5.
31.09.00.01.23.761.02.46 A.0.2005.

Consta en el expediente la correspondiente fiscalización
previa de conformidad relativa a la propuesta de resolución
de la convocatoria por parte de la Intervención Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda.

En atención a los antecedentes expuestos, y en uso de
la competencia que se atribuye a este órgano en el artícu-
lo 8.3.a) de la Orden de 26 de abril de 2002 referida,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades locales que se rela-
cionan en el Anexo I las subvenciones que se citan, con el
objeto, cuantía, porcentaje de financiación (calculado sobre
el presupuesto presentado) y condiciones de otorgamiento que
asimismo se detallan.

Segundo. Los proyectos subvencionados deberán estar
ejecutados en el plazo de un año a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

Tercero. A tenor de lo establecido en el art. 10.3 de la
Orden reguladora de la convocatoria, el abono de la subvención
se realizará del siguiente modo:

- Pagos anticipados: Con el carácter de pago en firme
de justificación diferida, se podrá efectuar el primer pago o
sucesivos (según las disponibilidades presupuestarias) de has-
ta un 75% del importe de la subvención; los libramientos
sucesivos se harán efectivos previa presentación de los corres-
pondientes documentos acreditativos de la inversión, aplicán-
dose el porcentaje de participación de la Junta de Andalucía
al importe de la inversión ejecutada. No obstante, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 20.1 de la Ley 17/2003, de 29
de diciembre, podrá efectuarse el abono del 100% de la sub-
vención con el carácter de pago en firme de justificación diferida
para aquellas subvenciones de cuantía igual o inferior a seis
mil cincuenta euros.

- Pagos previa justificación de la inversión realizada: Las
cantidades que excedan del límite señalado en el apartado
anterior se abonarán previa presentación de las certificaciones
de obras o facturas que acrediten la ejecución de la inversión
realizada y el informe favorable de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

Para la justificación de los pagos podrán presentarse cer-
tificaciones o facturas acreditativas de la inversión realizada
por la Entidad Local, desde la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes, dentro del plazo establecido
para la ejecución de las actuaciones.

Cuarto. El importe definitivo de la subvención se liquidará
aplicando al coste de la actividad o inversión efectivamente
realizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación definido en el Anexo correspondiente de esta
Resolución.

Quinto. Constituyen obligaciones del beneficiario de la
subvención:

a) Prever las fuentes de financiación de la inversión.
b) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que

fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

c) Soportar los tributos, así como las cargas y gravámenes
derivados de la expedición de licencias y concesiones muni-
cipales para la realización de obras.

d) Conservar y mantener las instalaciones deportivas.
e) Asumir un derecho de uso preferente y gratuito de

la Administración de la Junta de Andalucía sobre estas ins-
talaciones deportivas, por razones de interés general, de acuer-
do con calendarios previamente establecidos.
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f) Recoger expresamente la colaboración de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, y en su caso la financiación
con fondos FEDER, en todos los actos de difusión y publicidad
de las actuaciones contempladas en esta Orden, así como
en los carteles de obras, debiendo regirse estas actuaciones
por los criterios de identidad corporativa de la Administración
de la Junta de Andalucía.

g) Instalar y mantener, desde la puesta en funcionamiento
de la instalación, paneles identificativos en lugares visibles
y de forma permanente de la colaboración de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, y en su caso, la financiación
de los fondos europeos.

h) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía así como
los servicios financieros de la Comisión Europea y del Tribunal
de Cuentas Europeo.

i) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la entidad concedente y a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General y a la Dirección General
de Fondos Europeos de la Junta de Andalucía en relación
con las ayudas concedidas y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía así como los servicios financieros de la Comisión Europea
y del Tribunal de Cuentas Europeo.

j) Comunicar a la Consejería de Turismo, Comercio y
Deporte la obtención de otras subvenciones y ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o Entes públicos o privados, estatales o internacionales,
así como las alteraciones a que se refiere el art. 11 de la
Orden de 26 de abril de 2002, reguladora de la convocatoria.

k) Justificar ante el órgano concedente la realización de
la actuación objeto de la colaboración, así como el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones que determinen la con-
cesión o disfrute de la subvención en el plazo establecido,
que se detalla en el apartado Segundo de la presente
resolución.

l) Incluir las instalaciones construidas en su inventario
de bienes y derechos.

m) Comunicar a la Delegación Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte con un mes de antelación,
y para aquellas actuaciones que sean contratadas por la Enti-

dad Local las formas previstas de aprobación, licitación, inicio,
terminación y recepción de las obras.

n) Formalizar en el Registro de la Propiedad la corres-
pondiente escritura de obra nueva e inscripción del inmueble
afectado a actividades deportivas por un período de 50 años,
todo ello en el plazo de un año desde la puesta en funcio-
namiento de las instalaciones.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de una subvención o el incumplimiento
de las condiciones impuestas, y en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, que se tramitará de acuerdo con lo dis-
puesto en el art. 19 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Séptimo. Será de aplicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley General de Hacienda Pública
el régimen sancionador en materia de subvenciones y ayudas
públicas previsto en el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, delegándose en el Director General las com-
petencias para imponer las sanciones.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo ante la
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte requerimiento de
anulación del acto en el plazo de dos meses a contar desde
el siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación,
todo de conformidad con lo establecido en los artículos 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 44 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 13 de diciembre de 2004.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 348/2004, interpuesto ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno
de Jaén por doña Dolores Francés Moreno contra la
Bolsa Provincial de Contratación de la Delegación.

Con fecha 5 de noviembre de 2004 (Registro de Entrada
núm. 28293) tuvo entrada en el Registro de este Organo,
escrito de fecha 27 de octubre de 2004, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Uno de Jaén para que se
proceda al emplazamiento a cuantos aparezcan como inte-
resados en el recurso número 348/2004, interpuesto por doña
Dolores Francés Moreno, relativo a valoración en la categoría
de Pinche de servicios prestados como Cocinera.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional y, en base a lo que establece la Reso-
lución SC. 16/2002 (23/04), de la Dirección General de Per-
sonal y Servicios del SAS, sobre delegación de competencias
en el ámbito de las Mesas de Contratación Provinciales de
personal temporal de los Centros Sanitarios del Servicio Anda-
luz de Salud,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de
conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1 de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse como demandados
en los autos en el plazo de nueve días, en legal forma, mediante
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto.
Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte al efecto, sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no
se personaren oportunamente continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Jaén, 10 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
Francisco Cano Calabria.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 3 de diciembre de 2004, por la que
se modifican Escuelas de Educación Infantil, Colegios
de Educación Primaria y Centros Específicos de Edu-
cación Especial.

El artículo 3 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria,
aprobado por el Decreto 201/1997, de 3 de septiembre, esta-
blece que la red de los Centros a los que resulta de aplicación
dicho Reglamento podrá modificarse por Orden de la Consejería
de Educación, en función de la planificación de la enseñanza.

Por otro lado, el artículo 4 del citado Reglamento, esta-
blece que los Centros de dichos niveles educativos, depen-
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dientes de la Consejería de Educación, tendrán la denomi-
nación específica que apruebe dicha Consejería a propuesta
del Consejo Escolar del Centro, con informe favorable del
Ayuntamiento.

Teniendo en cuenta los nuevos expedientes y las corres-
pondientes propuestas de las Delegaciones Provinciales de esta
Consejería de Educación, sobre variación de la composición
jurídica de las Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios
de Educación Primaria y de los Centros Específicos de Edu-
cación Especial, para el curso 2004/05, así como los nuevos
expedientes relativos a las propuestas de los Consejos Escolares
de los Centros sobre modificación de la denominación espe-
cífica de los mismos y sobre el cambio de domicilio de algunos
de ellos, a propuesta de la Dirección General de Planificación
y Centros, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo primero. Composición jurídica de los Centros.
1. Modificar la composición jurídica de los Centros públi-

cos que figuran en el Anexo I de la presente Orden, quedando
establecida en los términos recogidos en el mismo.

2. Dicha modificación tendrá efectos jurídicos y admi-
nistrativos desde el inicio del curso escolar 2004/05.

Artículo segundo. Cambios de domicilio.
Se autoriza el cambio de domicilio de los Centros públicos

que figuran en el Anexo II de esta Orden, en los términos
establecidos en el mismo.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.
Se autoriza a las Direcciones Generales de Gestión de

Recursos Humanos y de Planificación y Centros al desarrollo
y aplicación de la presente Orden, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias.

Disposición final segunda. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 353/2004 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Málaga, sito en Alameda Principal, 16-4.ª planta, se ha
interpuesto por doña Adoración Martín Fernández recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 353/2004 contra la Reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos de 3 de marzo de 2004, en virtud de la cual se le excluye
de la Bolsa de Interinos del Cuerpo de Maestros en la espe-
cialidad de Educación Especial de Audición y Lenguaje, así
como contra la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto el 26 de marzo de 2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 9 de marzo de 2005 a las 10,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 456/2004 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
Auxiliadora Ruiz González recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 456/2004 contra la Resolución de 16 de marzo
de 2004 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos por la que se regula el procedimiento de recono-
cimiento de servicios prestados en otras administraciones edu-
cativas, referido al personal interino docente a que se refiere
el Acuerdo de 25 de marzo de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 25 de enero de 2005 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 624/2004 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, edificio Viapol,
portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por don Francisco Lino
Braco Arrieta recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
624/2004 contra la resolución desestimatoria por silencio
administrativo del recurso de reposición formulado el 1.3.04
contra la resolución de 29.1.04 por la que se hace pública
la relación definitiva de admitidos y excluidos y valoración

de méritos para la provisión de puestos de trabajo de Inspección
Educativa convocada por Resolución de 1 de octubre de 2003.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 20 de enero de 2005 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se da publi-
cidad a la Resolución de 13 de diciembre de 2004,
de la Sección de Información y Registro, sobre dele-
gación de competencias para la autenticación de
copias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se da publicidad a la Resolución de 13
de diciembre de 2004, de la Sección de Información y Registro,
sobre delegación de competencias para la autenticación de
copias:

«Por Resoluciones de 16 de mayo de 2000, 5 de abril
de 2002, 18 de febrero, 10 de julio y 10 de noviembre de
2003, de esta Sección de Información y Registro, se delegaron
competencias para la autenticación de copias de documentos
públicos y privados que se presenten para ser tramitados en
el ámbito de la entonces Consejería de Asuntos Sociales, en los
titulares de los puestos de trabajo que se relacionan en los
Anexos de dichas Resoluciones.

Razones organizativas y de eficacia administrativa acon-
sejan ampliar las citadas delegaciones en el ámbito de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 de la mencionada Ley 30/1992 y en el artícu-
lo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular del puesto de trabajo
«Departamento de Movilidad Laboral», Código 1781510,
dependiente del Servicio de Movimientos Migratorios, de la
Dirección General de Servicios Sociales e Inclusión, la com-
petencia para la autenticación de copias de documentos públi-
cos y privados que se presenten para ser tramitados en el
ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Segundo. En las copias que sean autenticadas en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Sevilla, 13 de noviembre de 2004.- La Jefa de
Sección de Información y Registro, Esperanza Arriola Ríos.»

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 307/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro e instalación de tres sistemas de gra-

bación, almacenamiento y consulta de imagen y sonido en
tres sedes judiciales.»

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuarenta y cinco mil

euros (45.000 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Contratista: Informática El Corte Inglés.
Importe: Cuarenta y cinco mil euros (45.000,00 euros).

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 94/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Consultoría y asistencia técnica.
Objeto: «Desarrollo del componente de definición y del

componente de tramitación del proyecto w*nda».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos noventa

mil euros (390.000,00 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 25 de noviembre de 2004.
Contratista: Ute Guadaltel-Novasoft.
Importe: Trescientos setenta y un mil doscientos cuarenta

y cinco euros y ochenta céntimos (371.245,80 E).

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica. Servicio de Contratación.
Número de expediente: 328/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Adquisición del Componente Documental del

Proyecto W*nda».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos diez mil

euros (210.000,00 E).
5. Adjudicación.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Contratista: Informmática El Corte Inglés, S.A.
Importe: Doscientos nueve mil ochocientos cincuenta

euros (209.850,00 E).

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de suministros que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de suministros, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Número de expediente: 2004/0160.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de básculas por-

tátiles electrónicas para la medición de carga de ruedas por
ejes.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 104, de 28 de mayo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-
cientos ochenta y nueve mil novecientos sesenta y cinco euros
con veinte céntimos (289.965,20 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 2004.
b) Contratista: Sociedad para Investigaciones y Aplica-

ciones Industriales, S.A. (SIAISA).
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos veinticuatro mil

ochocientos cuarenta y dos euros con ochenta céntimos
(224.842,80 euros).

Sevilla, 30 de noviembre de 2004.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la adjudicación del expediente de obras que
se cita (Expte. 195/04).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 195/04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Obras de remodelación del

Centro Base de Valoración y Orientación de Personas con Dis-
capacidad de Huelva.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos siete mil ochocientos veintiséis euros con sesenta y dos
céntimos (207.826,62 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.11.2004.
b) Contratista: Construcciones José Martín Ríos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos cinco mil euros

(205.000 euros).

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la contratación del expediente de servicios que se
cita (Expte. AL-SV.05/05-31E). (PD. 4156/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL-SV. 05/05-31E.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad en el

Centro de Acogida Inmediata de menores, Hogar Indalo,

dependiente de la Delegación Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social en Almería.

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Almería.
e) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de Adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

once mil seiscientos noventa euros con cero céntimos
(111.690,00 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: 2% de presupuesto base de licitación.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería para

la Igualdad y Bienestar Social en Almería. Servicio de Admón.
General y Personal (Sección de Gestión Económica y Con-
tratación).

b) Domicilio: Calle Las Tiendas, 12, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 006 100.
e) Fax: 950 006 171.
7. Requisitos especiales del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares y en el de Prescripciones
Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del déci-

moquinto día natural, contado desde el siguiente al de la pre-
sente publicación; si dicho día fuere sábado o inhábil, se tras-
ladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Preferentemente en el Registro
General de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social de Almería, sito en calle Las Tiendas, 12, 2.ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sede de la Delegación Provincial para la Igualdad

y Bienestar Social en Almería.
b) Fecha: El décimo día natural a contar desde el siguiente

al indicado en el apartado 8.a) de esta publicación; si la fecha
coincidiera en sábado o día inhábil, se trasladará al primer
día hábil siguiente.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Gastos de publicación: Por cuenta del adjudicatario.

Almería, 14 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obra realizado mediante procedimien-
to abierto que a continuación se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Bienes Culturales.

c) Número de expediente: B040343OB11BC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Obras de consolidación estruc-

tural de la Posada del Mesón para acceso al Teatro Roma-
no-Cádiz.

c) Lote: No procede.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 100, de 24 de mayo de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

302.008,17 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de octubre de 2004.
b) Contratista: Construcciones Felipe Castellano, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 296.723,03 euros.

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación de contrato de obras (Expte.
A6.329.940/2111).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, la Delegación Provincial en Málaga de la
Consejería de Medio Ambiente hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obras que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.
Expediente: A6.329.940/2111.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Mejora del abastecimiento de agua potable a

Canillas de Aceituno, t.m. de Canillas de Aceituno (Málaga).
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 36 de fecha

23.2.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

112.530,94 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de mayo de 2004.
b) Contratista: Almisol, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 92.838,03 euros.

Málaga, 19 de noviembre de 2004.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Huelva por la que se convoca con-
curso de obras por procedimiento abierto y tramitación
ordinaria. (PD. 4212/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: O/01/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de remodelación del

Pabellón Antares del Campus de La Rábida, para la cons-
trucción del Centro de Información y Documentación para el
Desarrollo Socioeconómico y Local (CIDDSOL) de la Univer-
sidad de Huelva.

b) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 192.744

euros.
5. Garantías: Se exige clasificación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959 218 054/55/56.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas, proyecto y pres-

cripciones técnicas podrán retirarlo en la Copistería de la Facul-
tad de Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en Avda.
de las Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen, teléfono
959 219 351 de Huelva o se podrá consultar en la página
web de la Universidad en la siguiente dirección: http://www.
uhu.es/gerencia/, en el apartado de contratación.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo: C , Subgrupo: completo y Categoría: C.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Huelva C/ Dr. Cantero Cuadrado,
6, de 9 a 14 horas y de lunes a viernes, si el plazo de pre-
sentación terminara en sábado, estaría abierto el Registro
General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.
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e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el
tablón de anuncios de la Sección de Contratación.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 15 de diciembre de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de suministro por procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria. (PD. 4211/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: S/20/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento específico para

el Instituto Transfronterizo Universitario de Ciencia, Cultura
y Ambiente (ITUCCA), de la Universidad de Huelva.

b) Número de unidades a entregar: Anexo de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) División por lotes y número: 2 lotes.
d) Lugar de entrega: Campus de El Carmen (ITUCCA).
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto.
Lote I: 38.000 euros.
Lote II: 60.000 euros.
Importe total: 98.000 euros.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación

de cada lote.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959 218 054/55/56.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-

cripciones Técnicas se retirará en la Copistería de la Facultad
de Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en Avda. de
las Fuerzas Armadas, s/n, Campus de El Carmen, teléfono
959 219 351, de Huelva o se podrá consultar en la página
web de la Universidad en la siguiente dirección:

http://www.uhu.es/gerencia/, en información económica
(apartado de contratación).

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados
en los pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Registro General (de lunes a
viernes de 9 a 14 horas), si el plazo de presentación terminará
en sábado estaría abierto el Registro General, en el mismo
horario.

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y código postal: Huelva, 21071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Rectorado.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras Informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de esta anuncio será
por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Huelva, 15 de diciembre de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso de suministro por procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria. (PD. 4210/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: S/19/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de mobiliario del

Centro de I+D de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias
(CIDERTA), de la Universidad de Huelva.

b) Número de unidades a entregar: Anexo de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: CIDERTA.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación. procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto. Importe total: 210.354,24 euros.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licitación

4.207,08 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva-21071.
d) Teléfonos: 959 218 054-55-56.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pres-

cripciones Técnicas se retirará en la Copistería de la Facultad
de Ciencias de la Educación (Pabellón núm. 3) en Avda. de
las Fuerzas Armadas, s/n-Campus de El Carmen, teléfono 959
219 351 de Huelva o se podrá consultar en la página web
de la Universidad en la siguiente dirección: http://
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www.uhu.es/,gerencia/, en información económica (apartado
de contratación).

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados
en los Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Registro General (de lunes a
viernes de 9 a 14 horas), si el plazo de presentación terminara
en sábado estaría abierto el Registro General, en el mismo
horario.

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y código postal: Huelva, 21071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Rectorado.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en

acto público, dentro de los diez días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras Informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de esta anuncio será
por cuenta de las empresas adjudicatarias.

Huelva, 15 de diciembre de 2004.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de subasta pública (Expte. 86/04).
(PP. 4199/2004).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 86/04 de Contrat. de 0. y S.
a) Objeto: Obra de impermeabilización de la cubierta y

pintura de la Estación de Autobuses «Prado de San Sebastián».
b) Presupuesto de licitación: 187.822,00 E.
c) Partida presupuestaria: 0510-12125-62200/04.
d) Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación

(3.756,44 E).
e) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
f) Clasificación exigida: Grupo C; Subgrupos 4 y 7; Cate-

goría c).
3. Forma de contratación: Subasta Pública.
b) Tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: Abierto.

4. Obtención de la documentación.
a) La documentación, que será facilitada durante el plazo

de presentación de ofertas, se podrá obtener en la Sección
de Contratación de Obras y Servicios, C/ Pajaritos, 14.

Tlf.: 954 590 653.
5. Presentación de proposiciones.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

documentación administrativa, tendrá lugar el martes siguiente
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ofertas,
a las 10,00 h, en la Sala de Fieles Ejecutores, sita en Plaza
Nueva, 1. La apertura del sobre núm. 2 conteniendo la pro-
posición económica, se realizará en acto público, el martes
siguiente al de la apertura del sobre núm. 1, en el lugar y
a la hora antes indicados.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, por
la que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes, Dragado para ampliación de atraques flo-
tantes en el Puerto de Mazagón, Palos de la Frontera
(Huelva). (PD. 4201/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax : 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2004/000136-OHM443.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Dragado para ampliación de atraques flotantes

en el Puerto de Mazagón. Palos de la Frontera (Huelva).
b) Lugar de ejecución: Mazagón.
c) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Quinientos noventa y

siete mil ochocientos dieciocho euros con dos céntimos
(597.818,02 euros).

5. Garantías. Provisional: Once mil novecientos cincuenta
y seis euros con treinta y seis céntimos (11.956,36 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en el punto 1 de este
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo F, Subgrupo 1, Categoría e.

8. Presentación de ofertas:
a) Hasta las 14,00 horas del vigesimosexto día (26) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
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festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en el punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los

anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la apertura del expediente de información pública
del Anteproyecto Acondicionamiento de la A-335, tra-
mo A-92 (Moraleda de Zafayona)-Alhama de Granada,
subtramo Variante de Moraleda de Zafayona, clave
02-GR-1453-0.0-0.0-AP.

Aprobado provisionalmente con fecha 12 de noviembre
de 2004, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el
Anteproyecto que se menciona y en cumplimiento de lo orde-
nado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de acuer-
do con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de
Carreteras de Andalucía, así como el artículo 18 de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, se abre
trámite de información pública preceptiva por un período de
un mes, contado a partir de la fecha de publicación de este
anuncio, durante el cual se podrán formular las alegaciones
u observaciones que por parte de los particulares y Organismos
Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando
el Anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afec-
tados y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente,
sito en Avenida de Madrid, 7, en Granada, en donde podrá
ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 12 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se notifica Resolución de fecha 18 de octu-
bre de 2004, dirigida a don Antonio Gómez Rodríguez
y doña Mariana Seda Aguilera, sobre expediente admi-
nistrativo de desahucio A-3/2004.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Antonio
Gómez Rodríguez, con DNI núm. 29.738.034 y con último

domicilio conocido en la C/ Puebla de Sanabria, 25, 2.º Dcha.,
de Huelva, código postal 21007.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica reso-
lución recaída en el expediente administrativo de desahucio
A-3/2004.

Indicándole que dicha resolución de desahucio, se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, sita en la C/ Jesús Nazareno, 21,
de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Huelva, 14 de diciembre de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.



BOJA núm. 251Sevilla, 27 de diciembre 2004 Página núm. 29.537

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 24 de noviembre de 2004.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdo de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 29 de noviembre de 2004.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica resolución de Acuerdo
de Inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente

anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, RJAP-PAC.

Expediente: HU/RJ4/0786/1999.
Entidad: R.B.M. Inversiones Inmobiliarias, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de Acuerdo de Inicio de
reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
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Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 10 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n,
de Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: Dos meses, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en cuya circunscripción tenga su domicilio o
se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm.: 296/04-SH.
Empresa: Instalaciones y Reformas del Sur, S.L.U.
Interesado: Sr. representante legal de la Empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad
e Higiene.
Acuerdo: Sanción de 3.005,08 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 11 de octubre de 2004.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 1 de diciembre de 2004.- El Delegado, Juan
Márquez Contreras.

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 3 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
a la interesada doña Sabina M.ª Fernández Mnez.,
Resolución de 6 de septiembre de 2004, de archivo
de actuaciones por caducidad de expediente.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2004, del Delegado
Provincial de Salud, por el que se ordena la notificación por
edicto, a la interesada doña Sabina M.ª Fernández Mnez.,
de la Resolución de 6 de septiembre de 2004 del Delegado
Provincial de Salud, de archivo de las actuaciones por cadu-
cidad del expediente 93.1, al haber resultado imposible prac-
ticarla en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, por haber intentado la notificación, no habiéndose podi-
do practicar, podrá comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial de esta
Delegación Provincial, sito en Carretera de Ronda, núm. 101,
planta 3 (Almería), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución precitada de desestimación de recurso de
alzada.

Almería, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ACUERDO de 3 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
a la interesada doña M.ª Gloria Mnez. Sierra Resolución
de la Dirección General de Salud Pública y Partici-
pación por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto por doña Eladia Vicente Guzmán contra
la Resolución de la Delegación Provincial de 1 de marzo
de 2004.

Acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2004, del Delegado
Provincial de Salud, por el que se ordena la notificación por
edicto a la interesada doña M.ª Gloria Mnez. Sierra, de la
Resolución de la Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación de la Consejería de Salud de desestimación del recur-
so de alzada interpuesto por doña Eladia Vicente Guzmán
contra la Resolución de la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Almería, de 1 de marzo de 2004, que dispone
alzar la suspensión provisional de la tramitación de su solicitud
de autorización de apertura de nueva oficina de farmacia en
la Unidad Territorial Farmacéutica de El Ejido (Almería) y archi-
var dicha solicitud, al haber resultado imposible practicarla
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13
de enero, por haber intentado la notificación, no habiéndose
podido practicar, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial de
esta Delegación Provincial, sito en Carretera de Ronda,
núm. 101, planta 3 (Almería), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución precitada de desestimación
de recurso de alzada.

Almería, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ACUERDO de 9 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
al interesado don Juan García García, Resolución de
la Dirección General de Salud Pública y Participación
de 2 de agosto de 2004, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de 27 de febrero de 2004.

Acuerdo de fecha 9 de diciembre de 2004, del Delegado
Provincial de Salud, por el que se ordena la notificación por
edicto, al interesado don Juan García García, de la Resolución
de 2 de agosto de 2004 de la Dirección General de Salud
Pública y Participación, dictada en el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de esa Delegación Provincial de 27
de febrero de 2004.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, por haber intentado la notificación, no habiéndose podi-
do practicar, podrá comparecer en el plazo de diez días ante
el Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial de esta
Delegación Provincial, sito en Carretera de Ronda, núm. 101,
planta 3 (Almería), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución precitada de desestimación de recurso de
alzada.

Almería, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
del acuerdo de reintegro del expediente de 28 de octu-
bre de 2004 a doña Josefa Aserrador Macías.

ANUNCIO DEL ACUERDO DE REINTEGRO DE LA DELEGA-
CION PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR

SOCIAL DE CORDOBA

Esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social de Córdoba, al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2003 de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2003 (BOJA núm. 12, de 20 de enero)
concedió a doña Josefa Aserrador Macías, una subvención
de 766,50 E para una ayuda individual para personas dis-
capacitadas, en la modalidad cama articulada y colchón
antiescaras.

A fin de declarar la procedencia del reintegro, y determinar
la cantidad que en consecuencia debiera reintegrar, se inició
expediente de reintegro con fecha 21 de julio de 2004.

H E C H O S

En la instrucción del expediente se han determinado
hechos probados que doña Josefa Aserrador Macías no ha
justificado la subvención en el plazo de un mes, previsto en
el art. 22 de la Orden anteriormente citada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El art. 112.c) de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía dispone que pro-
cederá el reintegro de la subvención en el caso de que el
beneficiario incumpla la obligación de justificar, y el art. 21
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos.

El expediente instruido se ha concedido trámite de audien-
cia con fecha 14 de septiembre de 2004, y una vez instruido
el citado expediente, esta Delegación:

R E S U E L V E

1.º Declarar el incumplimiento de la obligación de
justificación.

2.º Declarar que, como consecuencia de lo anterior, pro-
cede el reintegro de la cantidad de 776,50 euros, con adición
de 20,50 euros, en concepto de intereses de demora desde
la fecha del pago de la subvención, lo que asciende a una
cantidad total de 788,50 euros.

El reintegro deberá efectuarse en el siguiente plazo de
ingreso voluntario:

a) Si el acuerdo se notifica entre los días 1 y 15 del
mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último
del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el
reintegro, se procederá a su exacción mediante compensación
con pagos a su favor.

4.º El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la
Tesorería de la Junta de Andalucía en el modelo 046 (se
adjunta modelo).

Deberá remitir una copia del documento de ingreso (046)
al Servicio de Gestión de Servicios Sociales de esta Delegación
Provincial de Córdoba, sito en C/ Sevilla, 14, 14003 de
Córdoba.

5.º Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, a computar desde el día siguiente
al de su notificación, ante el mismo órgano que la ha dictado,
en base a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre) en la redacción dada por
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero),
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
computados a partir del día siguiente al de su notificación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba,
en cumplimiento de los artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

Notifíquese esta Resolución al interesado.

Córdoba, 28 de octubre de 2004.- La Delegada (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Alejandro Morilla
Arce.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General del Libro y del
Patrimonio Bibliográfico y Documental, por el que se
da publicidad a la Resolución de 9 de diciembre de
2004, por la que se conceden subvenciones a los
Archivos de Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma Andaluza para el año 2004.

Esta Dirección General del Libro y del Patrimonio Biblio-
gráfico y Documental, dando cumplimiento al artículo 9.5 de
la Orden de 24 de mayo de 2002, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los
Archivos de Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, acuerda hacer pública la Resolución de fecha 9
de diciembre de 2004, por la que se conceden las subven-
ciones de Archivos de Entidades Locales de 2004, que irán
destinadas a la mejora del equipamiento y a la reproducción
de documentos del Patrimonio Documental Andaluz.

El contenido íntegro de la citada Resolución se haya
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General
del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental, en el de
cada una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Cultura y en la página web de la Consejería de Cultura
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ubicado en la siguiente dirección http://www.juntadeanda-
lucia.es/cultura.

Sevilla, 9 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando propuesta de resolución de expediente san-
cionador AL/2004/656/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/656/AG.MA/FOR. Interesado:
José Escudero López.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2004/656/AG.MA/FOR por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/656/AG.MA/FOR.
Interesado: José Escudero López.
Infracciones: Art. 76.3 de la Ley Forestal de Andalucía

(la roturación de terrenos forestales o cualquier otra actuación
sobre los mismos que produzca o pueda ocasionar procesos
de erosión), siendo calificable como muy grave según el art.
80.3 de la Ley Forestal de Andalucía.

Sanción: Multa de 6.0101,21.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos de Recuperación de Oficio de vías
pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesados: Don Víctor López de Carricosa y Patino, M.ª
Izquierdo Rodríguez, Patronato de Escuelas Pías, M.ª de la
Guía Iglesia Garay, Circosa, Fundación San Rafael, Rafael
Zamora Herrador, Luis Moreno Cabrera y José María Rojas
Cabrera.
Expediente: R.O.V.P. 01/04.
Fecha: 11 de noviembre de 2004.
Notificado: Resolución del Delegado Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 11 de noviembre de

2004, por la que se acuerda la Recuperación de Oficio de
la parte intrusada de la vía pecuaria «Vereda de Trassierra»,
en el término municipal de Córdoba.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente resolución.

Córdoba, 15 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador HU/2003/707/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2003/707/G.C./INC.
Interesado: Don Antonio Entrena Seco.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2003/707/G.C./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 29 de noviembre de 2004.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, resolución de expedientes de
desahucio administrativo sobre Viviendas de Protección
Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado resolución de
desahucio, de 26.11.2004, por no dedicar la vivienda a domi-
cilio habitual y permanente, causa 6 del art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio.

La resolución, en la que se acuerda la resolución con-
tractual y el desahucio sobre la vivienda de referencia, se
encuentra a su disposición en la Oficina de Gestión del Parque
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Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en
C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª
planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Igualmente, se otorga el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de este anuncio, con objeto
de que los interesados procedan al cumplimiento voluntario
de la resolución. En caso contrario, se acuerda la ejecución
subsidiaria, con apercibimiento expreso de ejecución forzosa,
por lo que de ser necesario se solicitaría la oportuna auto-
rización judicial de entrada en domicilio o lugar cerrado.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá
formularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
conforme a los art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Grupo y municipio (provincia); Finca; Dirección vivienda; Ape-
llidos y nombre del arrendatario.

MA-0970; Marbella (Málaga).

DAD-MA-04/27. 47831; Las Albarizas, 1, bajo A; Cortés Cor-
tés, María.
DAD-MA-04/28. 49276; Las Albarizas, 5, 4.º B; Tornay
Durán, Alonso.
DAD-MA-04/29. 49277; Las Albarizas, 5, 5.º A; Mariscal
Ruiz, Manuel.
DAD-MA-04/30. 49293; Las Albarizas, 9, 1.º A; Ortega Gil,
Juan.
DAD-MA-04/31. 49299; Las Albarizas, 9, 4.º A; Márquez
Gutiérrez, Rafael.
DAD-MA-04/32. 49304; Las Albarizas, 11, 1.º B; Valderrama
Jiménez, Mercedes.
DAD-MA-04/33. 49311; Las Albarizas, 13, bajo A; Gómez
Pérez, Juan.

MA-0904; Torremolinos (Málaga).

DAD-MA-04/34. 9024-A; Madame Bovary, núm. 4, 3.º B;
Zafra Jiménez, José.
DAD-MA-04/35. 9278-A; Avda. Benalmadena, núm. 68,
2.º A ; Muñoz Mendoza, Luis.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, resolución de expediente de
desahucio administrativo sobre Viviendas de Protección
Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, en cada uno de los expedientes
de desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre
la vivienda que igualmente se detalla, que se ha dictado reso-
lución de desahucio, de 26.11.2004, por no dedicar la vivien-
da a domicilio habitual y permanente, causa 6 del art. 138
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

La Resolución, en la que se declara la resolución con-
tractual y el desahucio sobre la vivienda de referencia, se

encuentra a su disposición en la Oficina de Gestión del Parque
Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en
C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª
planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Igualmente, se otorga el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio, con objeto
de que los interesados procedan al cumplimiento voluntario
de la resolución. En caso contrario, se acuerda la Ejecución
subsidiaria, con apercibimiento expreso de ejecución forzosa,
por lo que de ser necesario se solicitaría la oportuna auto-
rización judicial de entrada en domicilio o lugar cerrado.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Grupo y municipio: MA-0970; Marbella (Málaga).
Relación de expedientes. Finca; dirección vivienda; apellidos
y nombre del arrendatario.

DAD-MA-04/05. 47848; Las Albarizas, 3, 2.º B; Perea Sevi-
llano, Pedro.
DAD-MA-04/06. 49261; Las Albarizas, 3, 3.º A; Cortés Fer-
nández, Guillermo.
DAD-MA-04/07. 49265; Las Albarizas, 3, 5.º A; Ruiz Her-
nández, Antonio.
DAD-MA-04/08. 49270; Las Albarizas, 5, 1.º B; Perailes Flo-
res, Francisco.
DAD-MA-04/09. 49271; Las Albarizas, 5, 2.º A; Zamora Cara-
vante, Rafael.
DAD-MA-04/010. 49272; Las Albarizas, 5, 2.º B; Morilla
Gutiérrez, Dionisio.
DAD-MA-04/011. 49283; Las Albarizas, 7, 2.º A; García Mira-
lles, Norberto.
DAD-MA-04/012. 49286; Las Albarizas, 7, 3.º B; Santiago
Fernández, Juan Antonio.
DAD-MA-04/013. 49288; Las Albarizas, 7, 4.º B; Jaime Ortiz,
Francisco.
DAD-MA-04/014. 49290; Las Albarizas, 7, 5.º B; González
Mayor, Manuel.
DAD-MA-04/015. 49291; Las Albarizas, 9, Bajo A; Castro
Heredia, Manuela.
DAD-MA-04/016. 49307; Las Albarizas, 11, 3.º A; Guerrero
Muñoz, Juan Miguel.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, resolución de expedientes de
desahucio administrativo sobre viviendas de Protección
Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución de
Desahucio de 26.11.2004, por no dedicar la vivienda a domi-
cilio habitual y permanente, causa 6 del art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio.
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La Resolución, en la que se declara la resolución con-
tractual y el desahucio sobre la vivienda de referencia, se
encuentra a su disposición en la Oficina de Gestión del Parque
Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en
C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª
planta, 41012, Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Igualmente, se otorga el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio, con objeto
de que los interesados procedan al cumplimiento voluntario
de la resolución. En caso contrario, se acuerda la Ejecución
subsidiaria, con apercibimiento expreso de ejecución forzosa,
por lo que de ser necesario se solicitaría la oportuna auto-
rización judicial de entrada en domicilio o lugar cerrado.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá
formularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Grupo y municipio (provincia).
Expediente y finca; Dirección vivienda; Apellidos y nombre
del arrendatario.

MA-0970; Marbella (Málaga).

DAD-MA-04/17. 49310; Las Albarizas, 11, 4.º B; Serón Pla-
za, Antonio.
DAD-MA-04/18. 49320; Las Albarizas, 13, 4.º B; Romero
Chaparro, Rafael.
DAD-MA-04/19. 49321; Las Albarizas, 15, Bajo A; Aranda
Mendoza, Cristóbal.
DAD-MA-04/20. 49322; Las Albarizas, 15, Bajo B; Cecilla
Lara, José.
DAD-MA-04/21. 49324; Las Albarizas, 15, 1.º B; Heredia
Heredia, Rafael.
DAD-MA-04/22. 49327; Las Albarizas, 15, 3.º A; Cortes Cor-
tes, Ramón.
DAD-MA-04/23. 49330; Las Albarizas, 15, 4.º B; Fernández
Amador, Pedro.
DAD-MA-04/24. 49331; Las Albarizas, 17, Bajo A; Montesino
García, Juan Manuel.
DAD-MA-04/25. 49334; Las Albarizas, 17, 1.º B; Martín
Román, Salvadora.
DAD-MA-04/26. 49348; Las Albarizas, 19, 3.º B; Escalona
Cortés, María.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan Resolución en expedientes de
desahucio administrativo sobre Viviendas de Protección
Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-

hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución de
Desahucio de 26.11.2004, por no dedicar la vivienda a domi-
cilio habitual y permanente, causa 6 del art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio.

La Resolución, en la que se acuerda la resolución con-
tractual y el desahucio sobre la vivienda de referencia, se
encuentra a su disposición en la Oficina de Gestión del Parque
Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en
C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª
planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Igualmente, se otorga el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de este anuncio, con objeto
de que los interesados procedan al cumplimiento voluntario
de la resolución. En caso contrario, se acuerda la ejecución
subsidiaria, con apercibimiento expreso de ejecución forzosa,
por lo que de ser necesario se solicitaría la oportuna auto-
rización judicial de entrada en domicilio o lugar cerrado.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá
formularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Matrícula; municipio (provincia).
Finca; Dirección vivienda; Apellidos y nombre del arrendatario.

MA-0920; Marbella (Málaga).
DAD-MA-04/36. 48296; Marqués de Estella, 25, Portal 6,
4.º B; Muñoz Muñoz, Diego

MA-0957; Velez- Málaga (Málaga).
AD-MA-04/37. 48685; Pueblo Nuevo, Manzana 1, 1,11; Ara-
gón Padilla, Ana María

MA-0958; Coín (Málaga).
DAD-MA-04/38. 48808; Barriada Fuensanta, Bloque 7, 2.º A;
Sánchez Carmona, Gabriel

MA-0975; Fuengirola (Málaga).
DAD-MA-04/39. 49455; Feria de San Fermín, Bloque C, 3.º B;
Aguilar Gutiérrez, Matías.

MA-0976; Vélez-Málaga (Málaga).
DAD-MA-04/40. 49528; Primavera, 4, 4º B; Pareja Gil,
Sebastián.
DAD-MA-04/41. 49541; Primavera, 10, 1.º A; Fernández
Amador, Yolanda.
DAD-MA-04/42. 49548; Primavera, 12, 1.º B; Cortés Castro,
María Sacramento.
DAD-MA-04/43. 49557; Primavera, 14, 3.º A; Hijano Cama-
cho, Ana.
DAD-MA-04/44. 49582; Verano, 4, 3.º A; Lapeira Fernández,
M.ª del Carmen.
DAD-MA-04/45. 49599; Verano, 10, 2.º B; Heredia Santiago,
Antonio.

MA-7008; Alhaurín de la Torre (Málaga).
DAD-MA-04/46. 50110; Ripario, número 3; Moreno Campos,
Antonio.

Sevilla, 26 de noviembre de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.
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